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, ANEXO hlo/8 ACCONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FÍSCÁL - FEDERAL, CELEBFRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO • DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO-DE TABASCO. _

E! Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiico, a la 
que en lo.'sucesivo se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de 
Tabasco, al que en-lo sucesivo se le denominará la “entidad”, celebraron eí Convenio de 
Colaboración'Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en él Diario Oficial de la 
Federación e!18 de agostada 2015, el cual entró en vigor el19 de agosto de 2015.

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción-ilegal de 
mercancías y vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y 
necesariamente requiere de ja participación de todos los actores involucrados en este í 
ámbito. . ' ' ,

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del 
Control Aduanero y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras 
dependencias y organismos, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la cual tiene 
como parte de sus acciones principales la de promover la fiscalización de mercancías de 
comercio exterior mediante cohvenios de colaboración administrativa con los gobiernos de 
las entidades federativas.

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades 
federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de 
procedencia extranjera, • incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas 
facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos precautorios de los 

. mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia 
aduanera;, formular la declaración de abandono de mercancía; proponer los lugares que 
serán habilitados como recintos fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos
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administrativos; participar en juicios; interponer el recurso de revisión ante e! Tribunal de 
Circuito competente, y resolver el procedimiento-administrativo de ejecución.

Las haciendas públicas estatales-y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, 
ya que.conforme a! mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado 
a propiedad del fisco federal, incluso los-vehículos deportivos y de lujo, con las 
salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán como incentivo el 100% 
de los créditos fiscales determinados.

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los 
siguientes artículos de la legislación federal; 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 201 £ o, en su caso, el que lo sustituya en dicho 
ordenamiento en el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la 
legislación local: 5.1, fracciones I y XI y 53 dé lá Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 1, 2, 4, 12, fracción IX, 26, fracciones I, III y XV, 27, 29 y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado deTabasco; 1, 5, 8, fracciones I y II, 11 y 12 
del Código Fiscal del Estado de Tabasco; 85, 86 y Tercero Transitorio de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, y 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, han acordado suscribir, el Anexo No. 8 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de 
conformidad con las siguientes

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de 
las-mercancías, así como de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, 
ferrocarriles y embarcaciones, así como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en el país cuando circulen en su territorio y, en su caso, la 
determinación de créditos fiscales, -de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a 

• continuación:

I. El correcto' cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, 
así como del derecho de trámite aduanero.

II. El correcto, cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre 
producción y servicios y sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio 
nacional.

III. Ei correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarías, las normas 
oficiales mexicanas, ¡a resolución efe precios estimados, el pago de cuotas 
compensatorias, así como medidas de transición.

IV. Ei correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que 
hayan sido sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de 
fomento a la exportación otorgados por la Secretaría de Economía.
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Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los 
contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, y .del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en circulación 
y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento.

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera-de este Anexo, la entidad podrá:

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorias en el domicilio fiscal, sucursales, 
centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se 
realice la exhibición para la venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos 
fijos y semifijos en la vía pública; llevar a cabo revisiones de gabinete y emitir el oficio de 
observaciones y el de conclusión; realizar la verificación de vehículos en circulación y 
mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y- embarcaciones; practicar revisiones electrónicas, emitir la 
resolución provisional a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados y expedir las constancias respectivas a los servidores públicos que realicen 
los actos de fiscalización; así como levantar actas circunstanciadas con todas las 
formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

II. Decretar eí embargo precautorio de-las mercancías y de los vehículos, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley 
Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 
mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. '

UI. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así 
como tramitar y resolver los citados procedimientos hasta su conclusión, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables.

IV. Dar el aviso correspondiente a la "Secretaría en caso de siniestro de vehículos 
adjudicados, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra.

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal 
importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país de los mismos vehículos 
en régimen de importación definitiva.

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, origen, el valor en 
aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación 
arancelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. •

VI!. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior.

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o 
apoyo técnico a la Secretaría, al agente aduanal'o a cualquier otro perito en la materia.
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VIH. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, para que exhiban y, en su caso,. proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores 
públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la 
comunicación y coordinación con las aduanas del país, ias autoridades aduaneras 
federales y las demás autoridades locales de la entidad, para el ejercicio de sus funciones 
conforme a este Anexo.

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su- actualización, así como los accesorios; 
aplicar las cuotas compensatorias y medidas de transición, así como determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente ,que resulte a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, con base en hechos que conozca con motivo 
del -ejercido de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables.

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las 
facultades señaladas en esta cláusula y hacer constar dichos hechos u omisiones en el 
oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante.

XI. Imponer las multas por infracciones adas disposiciones fiscales o aduaneras derivadas 
de la verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o 
condonar dichas multas y aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del 
Código Fiscal de la Federación.

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este 
Anexo, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables.

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las 
mercancías y los vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede 
firme la resolución respectiva o, en su caso^ hasta que se resuelva la legal devolución de 
la mercancía o vehículo de que se trate.. La entidad podrá designar depositarías de las 
mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo acuerden o a 
terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá 
informar a la Secretaría sobre dicha situación.

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las . 
mercancías y los vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar 
ios actos de fiscalización señalados en la Ley Aduanera que han sido delegados a la 
entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida por la Secretaría, serán 
habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos fiscales. 
Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados 
lugares’ habilitados per la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del 
municipio respectivo.

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido 
adjudicados a favor del fisco federal, 'u otros con un valor equivalente, se asignarán a 
aquélla una vez que quede firme la resolución respectiva, siempre que sean destinados al 
ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus municipios o al de sus
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organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 
adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la 
Secretaría, dichos vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades 
federativas para igual fin, de acuerdo con la normatividad que al efecto emita la 
Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que se trate, con la 
salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 
definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica.

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar 
los vehículos de que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para 
la circulación en los términos de la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría.

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil 
descomposición c deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme 
al presente Anexo,'se estará a lo dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su 
destrucción, donación o asignación. Dichas mercancías podrán ser asignadas a la entidad 
antes de que ésta emita la resolución definitiva del procedimiento administrativo 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 
apiicables.

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a 
les requisitos y formalidades previstos en la- Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en. 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, así como a la normatividad, lineamientos,. 
políticas y criterios que para tal efecto emita ia Secretaría.

TERCERA.- Tratándose de los créditos-fiscales derivados de las acciones materia de este 
Anexo,' la entidad ejercerá las siguientes facultades:

i. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, ios actos administrativos y las 
resoluciones dictadas por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de 
referencia y sus accesorios, así como, en su caso, apoyar en la notificación de los actos 
administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de contribuyentes que se 
encuentren domiciliados en su jurisdicción.

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los 
' créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en

ejercicio de sus facultades delegadas conforme a este Anexo.

III. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre 
las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o 
compensación de cantidades pagadas indebidamente, en exceso o saldos a favor o, 
cuando legalmente así proceda, verificar^ determinar y cobrar las devoluciones o 
compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 
sus propias actuaciones.

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya 
emitido en términos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.
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QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, la entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o 
resoluciones, emitidos con motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo.

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten 
con motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la 
entidad asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la . 
intervención que corresponde a la Secretaría. -

SÉPTIMA.- En materia del recurso de revisión., la entidad estará facultada para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente, por conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en que la propia entidad 
haya intervenido como parte. - '■

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las 
facultades delegadas conforme a las cláusulaá que anteceden, .serán pagados a través de 
¡as instituciones de crédito o en las oficinas' récaudadoras o auxiliares que autorice la 
entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las disposiciones jurídicas federales 
aplicables.

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente 
del Servicio de Administración Tributaria, sobre lá comisión o presunta comisión de 
cualquier infracción administrativa, o delito fiscal federal o en materia aduanera de que 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la 
cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas 
en los términos de las cláusulas anteriores, • las autoridades fiscales de la entidad 
auxiliarán a las autoridades aduaneras federales competentes, conforme a la legislación 
aduanera aplicable. ■

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice 
conforme a este Anexo lo siguiente:

1. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la . 
entidad percibirá: -

a). 100%" de los . créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad 
determine en las resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en 
las relativas a la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley' 
Aduanera y, en su caso, los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, • 
siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor de la Secretaría y hayan '  
sido efectivamente pagados, tratándose-de los impuestos general de importación, general 
de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las 
cuotas compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero,, de lás demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias, medidas de transición que correspondan,- así . 
como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales .mexicanas y de las 
resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. \  ■
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b). 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a 
propiedad del fisco federal, una vez que la' resolución definitiva del procedimiento 
respectivo haya quedado firme y dichas mercancías hayan sido asignadas a la entidad.

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá:

' a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad 
determine en las resoluciones'del procedimiento administrativo en materia aduanera o en 
las relativas a la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley 
Aduanera .y, en su caso, los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor de la Secretaría y hayan 
sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, general 
de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, así como de los derechos 
de-trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las 
medidas de transición que correspondan, así cómo de los dejrivadoá del Incumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los 
precios estimados.

b) . 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a 
la entidad, inutilizados 'permanentemente para, la circulación, en los términos de la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría.

I *“ ' '
c) . 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido 
adjudicados definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en 
términos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo,

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de 
los vehículos embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el 
monto equivalente a su valor, o un bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por 
la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley Aduanera, en la parte relativa y 
aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

Sin perjuicio de ios incentivos que ie correspondan conforme a este Anexo, la entidad 
percibirá de la Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos'en que 
proceda que el contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades 
de compróbación. • ^

■ \
DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto én el artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se 
refiere este Anexo a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo de cada municipio en el 
órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un incentivo 
de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad, en 
términos de las fracciones l 'y II, inciso a); de la cláusula décima primera que antecede.

DÉCIMA-TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que 
se refiere el penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la 
cláusula décima primera de este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones:
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I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación 
de ias mercancías.

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, 
tratándose de mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud 
pública y el medio ambiente.

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas federales aplicables.

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte 
de las obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública.

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría 
que requiera para el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el 
presente Anexo.

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por 
virtud de este Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las' metas del Programa 
Operativo Anual que al efecto realice la entidad..

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación 
conjunta a través del Comité de Programación de Comercio Exterior.

Respecto de ias verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y 
vehículos, la entidad únicamente deberá coordinarse con la. Secretaría en cuanto a la 
ubicación física de los puntos de verificación.

De igua! forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá 
coordinar acciones con la Secretaría.

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio dél 
procedimiento administrativo en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera, derivados de ias facultades delegadas 
en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150..y Í51 de la Ley Aduanera.

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será 
_causal para que, en caso.de que la mercancía objeto del procedimiento'administrativo en 
materia aduanera de que se trate pase a propiedad del fisco federal, no .sea aplicable lo 
dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y II de este Instrumento jurídico.

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere 
el párrafo anterior sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría 
un monto equivalente al valor de dicha mercancía, dentro de los tres meses siguientes a 
la emisión en la presentación del informe referido en el párrafo que antecede. El entero 
fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo anterior dará 
lugar a la actualización de las mismas, en los'términos del artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación.
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DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo 
conducente a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal.

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad 
remitirá a la Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en 
materia aduanera, sobre el procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley 
Aduanera, que haya iniciado y sobre el estado procesal en que se encuentren los mismos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas 
contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección Vi del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las 
cláusulas contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección Vil del Convenio, 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en todo 
lo conducente sus disposiciones, definiciones y reglas, así como las disposiciones jurídicas 
federales correspondientes.

T R A N S I T O R I A S

PRIMERA.- Este Anexe deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de .la entidad, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su 
.publicación en este último.

SEGUNDA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de ia'Cláusula segunda 
de este Anexo y hasta én tanto la Secretaría emita la normatividad correspondiente, las 
entidades federativas que convengan intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, 
aplicarán los lincamientos que hayan emitido al respecto.

TERCERA.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula 
segunda y en el inciso b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente Anexo, 
emitida para los efectos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el. 18 de agosto de 2015; continuará vigente hasta eñ tanto la Secretaría emita 
la que la sustituya: "

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016.
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HOJA DE FIRMA DEL ANEXO No. 8 AL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN' ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO. ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.

POR EL ESTADO
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

X
LIC. ARTURO I1ÍUNE2 JIMENEZ

EL SECRETARIO DE PLANEACiON Y 
FINANZAS

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES LIC. AMET ROMBOS TROCONIS

EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS

JURIDICOS DEL PODER EJECUTIVO<£u

U

tlC. JUÁn ’JOSÉ PERALTA FÓCIL
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No.- 6516

ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, 
PERIODO 2016-2018

l ü n c f ü a c a n
H . A T M S T A m tS ?  3

\

CIUDADANO TITO CAMPOS PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE ME OTORGA EL ARTICULO 65 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO:

PRIMERO. -  Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de ¡os Estados 
z^^Unidos Mexicanos, 64 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco,
- : la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio libre es la base

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Tabasco, investido de 
; personalidad jurídica y patrimonio propio; autónomo en su régimen interior y con libertad 
: ";rpara administrar libremente su Hacienda conforme a las disposiciones Constitucionales. 
•¿-V'-” _ i!
VÁ^fEGíjNDO.- Que el Municipio de Cunduacán, es gobernado por unAyuntamiento electo 

20- rñeá^ante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que entró en funciones el día uno eje 
>l0,.venero del año dos mil dieciséis, el cual durará en su encargo por un período constitucional 
= ==ícíe dos años diez meses.

TERCERO.- Que en términos de los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
os Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de Tabasco; 29 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; el Municipio tienen la facultad de expedir sus reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general.

CUARTO.- Que el artículo 65 de la Ley Orgánica de los'Municipios del Estado de Tabasco; 
señala que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y que dentro 
de sus facultades y obligaciones está la de realizar las acciones necesarias para 
desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y programas. ' V t

QUINTO.- Que artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; faculta al Presidente Municipal para delegar cuando así lo considere necesario, 
las funciones. de celebración y firma de informes de comprobación de gastos y 
programación, Contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las 
dependencias municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate. i

facultades delegatorias conferidas por el artículo 65 fracción Xíll de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, para la celebración de contratos, convenios y actos 
jurídicos a favor de los Titulares de las dependencias municipales. Lo anterior con la
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finalidad de que los actos jurídicos se efectúen de manera ágil y oportuna, optimizando el 
tiempo para un mejor aprovechamiento de los recursos del Ayuntamiento, en beneficio de 
los habitantes de éste Municipio dé Cunduacán.

SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, se estima oportuno delegar a favor del ING. 
BALDOMERO DIAZ LOPEZ, en su carácter de Director de Administración facultades para 
que pueda ejercer las facultades de celebración y firmas de contratos, convenios y toda 
clase de actos jurídicos relacionados con sus funciones administrativas.

OCTAVO.-Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; está 
facultado para aprobar y expedir las disposiciones administrativas de observancia general, 
conforme a los ordenamientos legales aplicables, se expide el siguiente:

ACUERDO.

PRINjERO: Se delega al ING. BALDOMERO DIAZ LOPEZ, Director de Administración del ^  
AyuTOmiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; el ejercicio de las 

.r  - 'facultades que corresponden originalmente al Presidente Municipal, en cuanto a la 
1 '1 -celebración y firma de informes de comprobación de gastos, contratos, convenios y toda 

"-c ia ^d e  actos necesarios para el buen funcionamiento administrativo del Ayuntamiento de 
.Qepiduacán y que se deriven del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

^ S ^ á^Prestación de Servicios del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán,
. Tabasco y demás ordenamientos legales aplicables a la materia; actuando siempre e n ^ \  

estricto apego a los principios de honradez, eficacia, eficiencia, transparencia, que las leyes \  
y la sociedad señalan. ~

SEGUNDO: El presente acuerdo no limita o impide de ninguna forma, el ejercicio de las 
facultades y obligaciones que originalmente corresponden al Presidente Municipal, por 
ministerio de Ley; quien podrá ejecutarías directamente cuando así lo estime necesario, de 
igual manera podrá emitir las medidas que considere pertinentes para el deb idcr^^ 
cumplimiento de éste acuerdo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico .Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Los contratos, convenios y actos celebrados con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente acuerdo delegatorio de facultades, serán válidos y cumplidos a partir del 
primero de Febrero del año 2016, fecha en que asumió el cargo de Director de 
Administración el ING. BALDOMERO DIAZ LOPEZ, en los términos de la Ley Orgánica de / f  
les municipios del estado de Tabasco y en caso de no existir contravención al orden público L j 
y las disposiciones legales aplicables, dichos actos serán ratificados por la Dirección de ^  
Administración a la que se refiere el presente acuerdo.

ACUERDO DELEGÁTORiO APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE
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SEPTIEMBRE DEL AÑO'DOS MIL DIECISEIS, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN  
EL CABILDO QUIÉNES FIRMAN AL CALCE Y  AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y
AN TE EL SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO QUIEN CERTIFICA Y  DA FE

FIRMAS

v . v ,

& ^
* \\

P //_ ^  ' i

■ 3 > //
0 1 3  _ * ? / /

//

C. LUS MAYTE GOMEZ GARCIA. 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda 

de Ingresos.

Primer Regidor y Presidente Mu

C. JESU S TO R R ES RAMOS.
Tercer Regidor y Síndico de Hacienda de 

Egresos.

PROFRA. ROSALINDA HERRERA  
FLORES.

Cuarto Regidor.

LIC. ESTEBA N  COLORADO  
SANTIAGO.

Quinto Regidor.

j o y  v f f r  h  f í o

C. YAQUEL1N RAMOS MO
1  Ü V Ú

Sexto Regidor.
PROF. GREGORIO PER A LTA  

HERNANDEZ. 
Séptimo Regidor.

Noven
AGUIRRE. 

Regidor.
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C. AIDE GON2ALES GOMEZ. 
Décimo Segundo Regidor.

PROF. JESUSrtáARIN HERNANDEZ 
Décimo Primer Regidor.

C. ADAN ROSIQUE ROMERO. 
Décimo Tercer Regidor.

PROFRA. ERII 
Décim

IEL ZAMUDIO TORRES. 
Cuarto Regidor.

LIC. JOSE ALBERTO TORPEES COLLADO, el Secretario del Ayuntamiento, quien certifica
y da f é ------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 65 
FRACCIÓN XIII DÉ LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL 
PRESENTE ACUERDO DELEGATORIO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, A 
LOS 29 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS-------■-------------

C. TITO CAMPOS PIED 
Primer Regidor y Presidente
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No.- 6517

GOBIERNO 1)EL ESTAI>OI>E TABASCO 
Servicios de Salud del Estado de 'l abas.ee

C o n v o c a to r ia :  013
(ion fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Poiflica del Estado de Tabasco, 21, 24 tracción li, 26 y '¿'i de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, 34 y 36 del Reglamento de la Ley antes mencionada, se convoca a los interesados en participa! en la licitación de Catéeles Nacional para la Adquisición de. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS, de coníomiidad con iu siguiente.

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l

Í':N ó:de 'tic itacioñ.'.‘ •i.:£ostod¿>las. bases::'.; ■vi tV acIq ijirir basés'.’S í i^ '-‘Jun ta 'de .A cla rac iones^i 1 Jfresemacion.de Proposícípnes y *
i*?;.-

•v 'A c to  de Apertura 
J ( 'fcconón)lc.a

56270420-11| 3-16 $ 1,300.00 04/NOV/2016 
hasta las 9:30 lioias

07/NGV/2016 
10:30 horas

9 Y Í0/Ñ O W 2016 
9:00 A 15:00 horas

15/ÑOV/2016 
10:30' horas

■ 18/NOV/2016 
16 00 horas

J^g.'.BaruHa > ’í'"■‘ii.:tV41USMiíes'-natEíV.-i -- i»: -n.:v ^ U n id a d  desmedida

1 C800000000 Cápsula de peidigón metálico con rosca para amalgamado! 94 PIEZAS
2 caoooooooo Equipo de Venoclisis Sin Aguja Estéril y Desechadle Nonnogolero 1000 PIEZAS

l as bases de la licitación se encuentran disponibles para consulla en internet: hUoV/www.secuiab.qub.tiu y venta en Paseo Tabasco Núrneiu 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P 66035. 
Centro. Tabasco. teléfono: 01 993 3100000 EXT. 61474. tos dias que señalen las bases; con el siguiente lux año. El que señale las bases. La forma de pago es: Mediante oficio expedido
en el Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Maleriaies y Servicios Generales para el pago en la Secretaria de Planeación y Finanzas de! Estado de Tabasco,
y/o pago directo en el banco BANAMEX, S.A., No. de cuenta. 06206156266. No de Sucursal 0620, Nombre de la Sucursal: Centro Financiero Tabasco 2000, Beneficiario: Secretaria de 
Planeación y Finanzas.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo ei día o7 de noviembre dei 2016 a las 10.30 horas, en la Sala de Juntas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; En Prolongación de
la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 66035. Cefilio, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apeilura de la(s) propuesia(s) técn icas) se efectuará el día 15 de noviembre del 2016 a las 10:30 horas, en taS a la  de Juntas de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco. En Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Núrneio 1504. Colonia Tabasco 2000. Centro Administrativo de Gobierno. C.P. 86035. Centro. Tabasco 
La apeilura de la propuesta económica se etecluaiá el dia 18"de noviembre del 2016 a las 15:00 huías, en la Sala de Juntas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; En
Prolongación de la Avenida Paseo T abasuo Número 1504. Colonia Tabasco 2000. Centro Adininislialivo dé Gobierno. C.P 66035. Centro. Tabasco.
El(lus) idiomd(s) en que deberá(n) presentar (se) le(s) proposiciones) será(ii) español 
l a(s) niorieda<s) en que deber á(n) cotizarse la(s) proposición es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de Entrega: Serán entiegados libre a bordo, en los domicilios que señalen las.bases, en el itoiario y dias establecidos en las bases.
Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la entrega del pedido yjo contrato.
El pago se realizará: Seié a crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Vigente), 
previo a la presentación de la lectura respectiva en el Áiea Administrativa de tos Servicios de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de los bienes en los lérmioos del noniraíi*. 
Ninguna dé las condiciones establecidas en las bases de licuación, asi como las (ñoposjolones presentadas por Jos Ilútenles, podrán sei negociadas ^
No podían paiticipar las personas que se encuentren en Tos supuestos del Articule 5 1 de la Ley de Adquisiciones. An andamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Cuuiat con Cédula de Registro Vigente en el Padrón de Piuveedores del Gobierno del Estado de Tabasco. en el Rubio No 020 Medicinas, Vacunes y Material de Curación
Que garantice el bien ofertado conlia cualquier delecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, pur el léuninu de la vigencia del Contrato y demás garantías aplicables.

http://www.secuiab.qub.tiu
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No.-6518

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco

Convocatoria: 014
Con hmdiirnenio en los Artículos 76 de la Constitución Polilica del Estado de Tabasco; 21, 24 fracción li, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de 1 abasco, 34 y 36 dqi Reglamento de la Ley antes mencionada, se convoca a los interesadus en participar en la licitación de Carácter Nacional para la .INSTALACIÓN, 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO, de conformidad con lo siguiente,

L ic ita c ió n  P ú b lic a  N a c io n a l
| ~ ' ' ♦ 'Z.aS 
| No. de |¡c ifácÍoñr , i*,Cqstp de ia s /b a ^ á  iT.

i--r

t L e c í ia ^ r^ i^ p a rñ "1’ 1’^
- J u n ta ^ e ^ n M a c to n e s -^ m m ma^T iW tá ia 'c iÓ néP m

Sáfe*1v ¿o»ák&i ti«  . 4i>v a m

56270420-1)14 16 $ 1,300.00 03/NÜV/2016 
hasta las 9:30 horas

04/NOV/2016 - 
1Q:3ü huras

Fechas 
establecidas 

contonne a liases

1Ü/NÜV/2016 17/NOV/2016 
1U:30 horas 15:30 horas

> „ Partida '
ĵes5r.?.ít;r.'«.rsTi,-eííl

KS:C lave=EABMS.:':Tl| KíiÍ̂ Í!ÉÉÍ!«̂ -§ISSS
i C800000000

SERVICIO DE CALIBRACION PARA EQUIPO DE LABORATORIO SERVICIOS 
PARA CALIBRACIÓN DE ALCOHOLIMETROS DE: 0-10 %  GAY LlISSAC. 
MARCA: DUJAROIN SALLERON; SERIE: 55019; POR EMPRESA 
ACREDITADA ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION). 
QUE INCLUYA INFORME DE CALIBRACIÓN. CARTA DE TRAZABIUDAD. Y 
CARTA DE AUTORIZACIÓN ANTE LA EMA

i :

t SERVICIO

2 ^ ceoooooooo
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE LABOR 
A TORIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO A HORNO DE SECADO NO. 8 . 
MARCA RIOSSA. MODELO E51. S6RIE:S/N. INVENTARIO!SP/CUVS/019/07

1 SERVICIO

l as bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.secotab.uob.rnx y venta en Paseo Tabasco Número 1604. Colonia Tabasco 2000. C.P. 6603b. 
Gentío. Tabasco, teléfono: 01 993 3100000 EXT 8T474. los (lías que señalen tas bases; con ei siguiente horario: El que señale las bases. La forma de p8go es: Mediante oficio expedido 
en el Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servidos Genesales paca el pago en la Secretaria de Pianeación y Finanzas del Estado de Tabasco. 
y/o pago directo en el banco BANAMEX. S.A.. No de cuenta: 08206158266, No. de Sucursal: 0820. Nombre de la Sucursal: Centro Financiero Tabasco 2000. Beneficiario: Secretaria de 
Planeaciún y Finanzas.
L.a juma de aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de noviembre del 2016 a tas 10.30 horas, en la Sala de Juntas de ios Servidos de Salud del Estado de Tabasco; En Prolongación de
la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. Centro Administrativo de Gobierno. C.P 86035. Centro. Tabasco.
El acto üe presentación de proposiciones y apertura de ia(s) piopuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de noviembre del 2016 a las 10:30 horas, en ia Sala de Juntas de los Servidos 
de Salud del Estado de i abasco; En Prolongación de ia Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000, Cenlio Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Centro. Tabasco. 
l a apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1/ de noviembre del 2016 a las 15.3U horas, en la Sala de Juntas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; En
Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia 1 abasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno, CLP 86035. Centro. Tabasco.
El(ius) idioma(s) en que debeiá(n) presenta! (se) la(s) proposición(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición!es) será(ri); Peso mexicano,
No se oioigará anticipo,
Lugar de Entrega: Serán entregados libre a bordo, en los domicilios que señalen las bases, en el.horario y días establecidos en las bases.
Plazo de ejecución de tos servicios: 15 dias flébiles a partir de la entrega del pedido y/o contrato.
El pago se realizará: Será a crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Vigente), 
previo a la presentación de'la factura respectiva.en el Área Administrativa de los Seivicios de Salud dei Estado de Tabasco y previa entrega de los bienes en los téiminos dei■ contrato. 
Ninguna de las condiciuhes establecidas en las bases de licitación, asi corno las proposiciones presentadas por lus licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y P/estación de Servicios del Estado de Tabasco.
Contai con Cédula de Registro Vigente en eJ Padrón de Proveedores del Gobierno deí Estado de Tabasco, en el Rubio No. 062.- Mantenim iento Y Reparación de Equipos «
Instrum enta l Médico en General
Que garantizan el servicio, refacciones y accesoiios ofertados contra cualquier defecto eryjel servicio, especificaciones o vicios diata, por el léim irto de la.vigencia
del Contrato y demás garantías aplicables. y ^

CENTRO, TABASCO A 30 QÉ O pTÚBRE DEL 2016,

l.CPF. CARLO S A N M fE S ) JIM ENEZ CO RDOVA 
D IR E C TpR  ^ -A D M IN IS T R A C IÓ N

http://www.secotab.uob.rnx
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No - 6522
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 004
E li cumplimiento a lo U ispubtlc  en el articulo 76 üe la Constitución Política del ta la d o  de labasco. artículos 21, 22 hacción i. 24 tra c c ió n  i. 2ó y T í  de la Ley de Adqui»icjunea, 
A tiendaniieriioa y Prestación de Sarvicioe del Halado de  I abasco y^loe a iliu ilo a  34 y 36 del Reglamento de la l ey; se convoca a las personas físicas i> Jm ldico Colectivas que 
i.iienten con re y is lio  v iyen le  del PaUiún de H ioveedores del G ob ie ino del bslado de Tabascu. a pa itidpa i en la(s) Licitación(es) de c a ra u e i E sta ta l, indicada» a continuación

L ic ita c ió n  P ú b lica  Esta ta l

« Las Bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: hito //sccotab aob.mx/ y en el Depto. de Adquisiciones de la Convocadle, ubicado en 
tícclevard del Centro Núm eio 3Ü2, Colonia Fracc Electricista», C.P 66030, Centro, Tabasco 

« t.a Ion na de payo de Bases en ambos casos es :'D epó s ito  bancano a nombre de I UFE-RECURSOS PROPIOS. No. de Cuanta: 06807722436. C labe tn te rbancaria : 
044790088077224356. De la in s titu c ió n  Sanearla : SC O TIAB AN K INVERLAT, Con un c o s to  de $2.U0ü.0U (Dos m il pesos OO/ÍUO MN).

• La Junta de Aclaraciones se llevaré a oabo el día 10 de noviembre de 2016, a las 12.00 horas en: la Sala de Cuncuisos y Liciiaciuue» del l T.I.F.E . ubicado en: Boulevard del 
Centro Número 302, Colonia Fracc, Electricistas, C.P. 6603U, Cantío. 1 abasco.
El Acto de Presentación de Proposiciones y A pertu ia de ia(s) Propuesla(s) lé u ilc a (s )  se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2016. a las 10:00 horas: la Sala de 
Concursos y Licitaciones de) I.T.I.F.E, ubicada en: Boulevard del Centro, Número 3Ü2, Colonia Fracc Electricistas, C P  ttbu30. Cando. labasco.

• Le Apertura de las Propuestas Económ icas se llevará a cabo el día 18 de noviembre d * 7C1F, a las 10:00 hrs.. en: la Sala de Concursos y Licitaciones del I l .l.F E. ubicada 
en: Boulevard riel Centro, Número 302, Fracc Electricistas, C.P 86030, Centro, "labasco.

• EI(Ior) id iome(s) en que deberá(n) presentar (se) l»(s) proposición(es) será(n): Español.
» (.a(a) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposjciór>(es) seré(n): Peso mexicano. (MN)
• No se otorgaré anticipo.
• Lugar y Condiciones de entrega: L A B  *En Iss Instalaciones del A lm acén Genere) riel I.T I.F.E., según Bases; los días Lunes © Viernes en horario de entrega de: 08 00 a 

14:00 hrs
• Plazo da entrega: 30 días naturales, e ped ir da le firme da Contratos.
• El pago se realizaré a los 20 dias hábiles después de presentada la factura en la Dirección Administrativa del I T I.F E. acompañada de la remisión sellada de recibido por el

Almacén de destino. T -  ■
• Ninguna de las condiciones establecidas en las Basas de las Licitaciones, asi corno las Proposiciones presentadas por los L id ian tes, podrán ser negodadas.
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de  la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabaaco

i VILLAHERM OSA, TABASCO, A 02 DH NOVIEMBRE DE 2016. 
LIC. AD A BEATR IZ HER NANDEZ GOVEA 

PRESIDENTE O Fl.SU BCO M ITE DE COMPRAS

^ s s s n s B » .  ■
nlf> , ¡ . í  r » r  >f

NSTRATJVA
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No.- 6515 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A L:

SE H A C E  D E L C O N O C IM IE N T O  D E L P Ú B LIC O  EN G EN ER AL 

QUE EN EL E X P E D IE N TE  C IV IL  N Ú M ER O  3 5 2 /2 0 1 6 , R E L A T IV O  A L  JU IC IO  

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R V IC E N TE  G A R D U ZA  LÓ P E Z, 

CO N FEC H A T R E IN T A  D E S E P T IE M B R E  D E D O S  M IL  D IE C IS É IS , S E  D IC T O  UN 

A U TO  D E IN IC IO  Q U E E 5T A 8 LE C E :

AUTO DE IN IC IO  OE INFORMACIÓN DE DOM INIO.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JU D IC IAL DE HUIM ANG UILLO , TABASCO, A  

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS M IL DIECISÉIS.

VISTO S.- El contenido de la razón secm tanal. se acuerda:

PRIM ERO .- Se Sene at p rom overte  V icente G arduza López, con su escrito  de cuenta y 

anexos, prom oviendo p ro ced im ie n to  ju d ic ia l no co n te nc io so  de in fo rm a c ió n  de d om in io , 

respecto del predio rustico ubicado en la  ranchería V illa  F lo tes prim era sección, de este  m unicipio de 

H uim anguiilo, Tabasco. con las m edidas y colindancias al norte: 121.96 m etros con cam ino vecinal: 

al s u r 121.96 m etros con Ignacio Cruz de la  C tuz; al este: 82.00 m etros con Carmen Otan López: y 

al oeste : 82.00 m etros con A biga il Fuentes Cótdova y Federico Am ara! Pedraza, con una  superítele 

tota l de 10,000.00 m2.

SEGUNDO.- Con fundam ento en lo d ispuesto por los num erales 7 1 0 ,7 1 3 ,7 5 5  y re la tivos del 

Código de P rocedlm ientcs C iviles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303. 1304, 1318 y demás 

aplicables del Códigc C ivil vigente en el Estado, se adm ite la  so lic itud  en la  vía y  form a propuesta: 

en consecuencia, fórm ese el expediente respectiva, regístrese en e i lib ro  de gobierno 

correspondiindo ie  el num ero 352/2016; dese aviso de su in ic io  a l T ribunal S uperior de Justic ia  de l 

Estado, y la in tervención  correspondiente a  la  Agente de l M inisterio  PúbOco adscrita  a  esta  Juzgado, 

asi como al R egistrador Público de la  P ropiedad y  de l Com ercio de H. Cárdenas; Tabasco paraque  

m anifieste lo que a su representación convenga

TERCERO .-Con fundam ento en e l a rticu lo  1318 del C ódigo C iv il antes citado, publiquese 

este proveído en e l periódico o fic ia l y en otro de m ayor osculación d e l E stado, p o r tre s  veces de 

tre s  en tre s  días consecutivos y líje nse  los avisos respectivos en: los lugares públicos más 

concurridos de esta dudad y  en e l de la  ubicación d e l p redio  m otivo de este  procedim iento, a,efecto 

de que las personas que se- crean con derecho sobre e l p redio  de re ferenda com parezcan a 

deducirlo en un tám tino no m ayor de tre in ta  d ias, que se com putaran a  p a rtir de la  ú ltim a publicación 

de los edictos respectivos.

CUARTO.- De Igual fo im a enviase atento pudo a l P residente M unicipal de asta C iudad de 

Huim anguiilo. pare que inform e, en e l plazo de dnco  días cantados a p artir del siguiente en que 

redba  e l o fic io  a g ira r, si e l predio m otivo de las presentes dBgenctas pertenece  o no a l fun d o  le ga l 

del m unicipio, debiéndose rea liza r las Inserciones necesarias a los o tó o s  referidos, los cuales 

quedan a ca igo  d e l in teresado dar e ttrá m ije  correspondente.

QUINTO.- N o tffiq u ese  a loa  co lin d a n te s  con donad los siguientes: Ignacio Cruz de la C tuz, 

poblado la luz sin num ero ca lle  principal de este  m unicipio. Federico Am arat Pedraza, carretera a la 

tig rera, ranchería V illa  R otes prim era sección, A biga il Fuentes Córdova, carretera a la tigrera, 

ranchería V ita  Flores prim era sección de este  m unicip io, Carmen Oían López, ranchería VBa Flores

prim era sección de este  m un ido» : hadándoles saber la  radeadón de la  presente causa, para que 

dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a su n o lilica dó n  m anifiesten s i le n e n  algún 

derecho sobre el o ra d»  m ateria de este  ju ic io ; asim ism o deberán señalar d om icil»  en esta dudad, 

pata  o ír citas y notificaciones, advenidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aun las de carácter personal les s u rltá n  sus e fectos por m edio de las LISTAS FIJADAS EN LOS 

TABLEROS DE AVISO S DE ESTE JUZG ADO , de conform idad con e l a rticu lo  136 de l Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

SEXTO.- A pareciendo de autos que et R egistrador Público de la Propiedad y  del Com ete» 

Sene su d om ic il»  toara de esta  Jurisd icción con fundam ento en los a rticu lo  143 y 144 de l Código de 

Procedim ientos C iviles del Estado, g irase atento exhorto con las Inserciones necesarias al 

C iudadano Juez d é  Paz de la  C iudad de H . C árdenas, Tabasoo, para que en auxilio  y coiaPorabón 

con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes d iligencias a l 

R egistrador Público de la  P ropiedad y de l Com ercia con d om id io  am pliam ente conocido y  le  haga 

saber que Sene e l térm ino de TRES DÍAS contados a p a rtir d e l día  siguiente  de su notificación, para 

hacer va ler los derechos que tuviere, así com o para que señale dom icSo en esta ciudad para o ir 

citas y notificaciones, ya que de no hacerio le  surtirán  sus efectos por m edio de lis ta s fijadas en tos 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias a l exhorto antes 

referido.

SÉPTIMO.- En cuanto a  las pruebas ofrecidas por e l prom ovente en su escrito  in ic ia l, se 

adm iten d ichas probanzas, reservándose su desahogo para e l m om ento procesal oportuno.

OCTAVO.- De con fo^ndad  con los a rticu las 136 y 138 del Código P rocesal C iv il V igente en 

e l Estado, tengase a i ocursante seAalando com o d o n tó l»  para tos efectos d e o ir y re c ib ir toda dase 

de c itas y notificaciones, en c a le  N icolás Bravo num ero 130, colonia centro de ésta  m unicipalidad, 

autorizando para ta les efectos a los licenciados E m ito  López G arduza y A lla n o  Afeto G onzález.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y C Ú M PLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A EL LICENCIADO  JO SÉ ALBERTO  MÉNDEZ PÉREZ. JUEZ 

DE PAZ DE HUIM ANGUILLO, TABASCO. ANTE a  SECRETARIO JUDICIAL U C B fO A D O  

CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, ACTUARIO  JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 

CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DIECISÉIS. CONSTE.
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no-6514 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Centro.

Al P úb lico  en g e n e ra l. 
P r e s e n t e .

En e l e xpe d ien te  7 9 /2 0 1 0 , re la tiv o  a l ju id o  E JE C U T IV O  M E R C A N T IL , 
p ro m ovido  p o r la  lice n d a d a  S A N D R A  R O D R IG U E Z  S U A R E Z y  R O G ER  DE LA  C R U Z 
G A R C IA , en su c a rá c te r de apode rado  g en e ra l para p le ito s  y cobranzas de F IN A N C IE R A  
R U R A L organismo descentralizado, en co n tra  de lo s  c iudadanos JO SE  E U LA L IO  
IS ID R O  PER EZ y  L IR IO  A V IL L A N IN  E S TR A D A ; con fecha  ve in tio c h o  de se p tie m b re  de l 
dos m il d ie d s é is , se d ic tó  un a u to  que  cop iado  a la le tra  e sta b lece  lo  s ig u ie n te :

JUZGADO SEGUNDO O V IL  DI 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRftfeE

Visto: En autos el

PRIMERO. Se

\RQA, apoderado de l<

’ que se provee, a travj 

el avalúo rendido por el 

demandada, ingeniero Pi 

-^jue se le tiene por hecha 

lugar.

INSTANCIA DEL 

TABASCO, MÉXICO» 

S

rial/ée provee:

LA CRUZ 

e juicio, con el

• conforme con 

je  la parte 

jíGÚEZ RAMOS, jnanifestación 

que haya

SEGUNDO. Como h  solicita el promovente y-4£xj§; vez que de 

la revisión a los autos se advierte que las partes se encuentran 

conformes con el avalúo- emitido por el Ingeniero PASCUAL 

DOMINGUEZ RAMOS, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública 

subasta en prim era  alm oneda y al mejor postor el siguiente bien 

inmueble:

Inmueble ubicado en el Fraccionamiento Paso y Playa

perteneciente al municipio de Cárdenas, Tabasco, identificado como
\

lote 10, manzana 14, con superficie de 105.00 metros cuadrados, con 

las siguientes medidas y colindandas: al norte , 7.00 (siete) metros 

con lote 11; al sur, 7.00 (siete) metros con andador haicón; al este, 

15.00 (quince) metros con lote 09 y al oeste, 15.00 (quince) metros 

con estacionamiento, con los siguientes datos de inscripción: predio 

núm ero 24719, folio 219, volum en 93, folio real 37404, a 

nombre de LIRIO AVILLANIN ESTRADA CÓRDOVA, siendo postura 

legal para el remate la cantidad $441,000.00 (cuatrocientos cuarenta y 

un mil pesos 00/100 moneda nacional), suma que servirá de base para 

el remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, de! 

monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del 

Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil.

TERCERO. Se hace saber a los Rcitodores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles 

y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado 

en la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de 

Serra de esto dudad, cuando menos una cantidad equivalente; ai die2  

por dentó de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Asimismo se hace saber que las posturas se 

formularán por escrito, expresando, el mismo postor o su 

representante con poder jurídico, cumpliendo con ios requisitos que 

prevé los humerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 

Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, 

en el entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por 

escrito hasta antes el día y  hora que se señale para la audiencia de 

remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anuncíese la presente subasto por tres veces de n tro  dei 

término de nueve dias en el periódico ofidal del Estado v en un 

periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, fijándose 

además los avisos en los lugares de costumbre dei lugar y en los 

tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el 

diverso 474 del Código federal de Procedimientos Civiles en vigor, 

aplicado supletoriamente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán je  

publicarse, el primero de ellos, él primer día de! plazo citado y el 

tercero ai noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos’ 

de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado a Jas nueve horas con tre inta  m inutos del día 

diecisiete de  noviem bre de dos mil dieciséis, lo anterior tomando 

en cuento el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

SEXTO: Toda vez que e^Mpímueble Sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción/con fundamento en lo dispuesto 

%¡oor los artículos 1071 y:. .-¿072 del Código de Comercio aplicable 3l 

^presénte asunto, gírese atento/ jáxh al Juez qpmpetente dei

i
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j/póra que en auxilio y ¿plaboracióp'de 

misos correspondientes,!resDéáo de!

nicipio de Cárdi 

te  juzgado se si 

remate ordenado en la pi

Se le hace saber al 

ante este juzgado a la tramita 

que antecede, y se le concede 

a partir del día siguiente ai qi 

acuse correspondiente: así mi 

término de QUINCE DÍAS HÁBáiES, en que sea radicado el exhorto en 

cuestión, y que se haya dado cumplimiento ai mandato judicial, para 

que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

legales correspondientes,, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

ñteicausa.

ocursante, que dehefá de Comparecer 

ón del exhortodroenado en el párrafo 

término détres días hábiles, pntados 

\ reciba los mismos, para que achiba el 

se !e concede al juez exhortado un

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se acordará 

lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo 

tercero del artículo 1072 del Código Mercantil vigente.

k.^-r-rrrf«i rece DEDC/-JMAI MFNTF Y CÚMPLASE.

Asi' ta proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murillo, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario

r o r  m a n da to  ju d k d a i y -p a ra  su p ub iica d D n  p o r tres-vecen dentro dei
término do nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
DESARROLLO SIERRA ORIENTAL, S.A. DE C.V.
PRESENTE

En e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  2 7 3 /2 0 1 4 . re la tiv o  a l ju ic io  O R D IN A R IO  C IV IL  DE 
U S U C A P IÓ N , p ro m o v id o  p o r M IG U E L  A N G E L  R IN C O N  R IN C O N , e n  c o n tra  d e  la s  
d e n o m in a d a s  D E S A R R O L L O  S IE R R A  O R IE N T A L , S .A . D E  C .V ., S O L U C IO N  
P R O D U C T IV A  S A . D E  C .V ., y  p o r u ltim o  a  P R O M O T O R A  M I S O L U C IO N  S A  D E  
C  v „  co n  fe c h a s  v e in tic u a tro  d e  ju n io  d e  d o s  m il c a to rc e  y  d o c e  d e  s e p tie m b re  d e  
d e s  m il d le a s é s , se  d ic ta ro n  d o s  a u to s  q u e  a  la  le tra  d ic e n :

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRTTO JUDICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Con su escrito de cuenta se tiene al ciudadano MIGUEL ANGEL 
RINCON RINCON, y en atención a la prevención que se hace dentro dei párrafo segundo de( 
punto SEGUNDO de fecha seis de junio de dos mil catorce, exhibe en original ei certificado o 
certificación expedida por el Instituto Registrad del Estado, respecto a la escritura pública número 
5993, que se refiere al bien inmueble que pretende usucapir a fin  de que surta todos sus efectos 
legales a que haya lugar, y agrega dicha certificación como ultima hoja que forma parte de la 
citada escritura pública, misma que cuenta con sello y firma original de parte de IRET.

Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL ANG EL RINCON RINCON, por su 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentas consistentes en: (3) recibo de deposito 
original. (10) recibos de pago original, (1) convenio original, (2) póliza original, (1) contrato original, 
(1) acia original, (1) informe original, (4) recibos de ingreso, (1) ficha de deposito copia al carbón, 
(1) escritura número 5993 copia certificada, mediante ei cual viene a promover en la via 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de de las denominadas DESARROLLO SIERRA 
ORIENTAL, S.A. OE C.V., SOLUCION PRODUCTIVA S.A. DE C.V., y  p o r u lt im o  a 
PROMOTORA MI SOLUCION S.A. DE C.V., quienes pueden ser notificadas y emplazadas a juicio 
en la CALLE ORIENTE 2, ESQUINA NORTE 9, LOCAL NÚMERO 5 ALTOS, DEL 
FRACCIONAMIENTO SAN ANG EL OE ESTA CIUDAD.

De quien(es) reclaman la(s) pnestación(es) contenida en el inciso:

A) Se deciare por sentencia definitiva firme, ~ ^ vú£o ia w»fn) ift ií  |im mui «píifn del 
bien inmueble ubicado en el LOTE 11, M ANZANA 3, OE L A  C A LLE  9, NORTE NÚMERO 106, 
FRACCIONAMIENTO SAN ANGEL. DE L A  RANCHERIA ACACHAPAN Y COLMENA, DEL 
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO , propiedad que se encuentra amparada bajo ia escritura 
pública número 5993, pasada ante ia fe del licenciado JESUS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ, 
Titu lar de la Notaría Pública número 31 del Estado de Tabasco y del Patrimonio Inmueble Federal, 
con adscripción en el municipio del Centro y cede en esta Ciudad, debidamente inscrito en el 
instituto Registrad del Estado de  Tabasco, ante el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio 
de esta Ciudad, bajo ei núm ero 3138 dei Libro General de Entradas a  folios del 2S622 al 25842 del 
L.bro de Oupficados Volumen 133, quedado afectado por dicho actos y contratos, el predio 172872 
a folio 172 del Libro Mayor Volumen 663.

Así com o en el inciso S). de su escrito inicial de demanda, la cual(es) por economía 
procesal se tiehe(n) por reproducida(s) como si a la letra se insertare.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos del 190$ al 1919 y demás aplicables 
oel Código Civil, así como los numerales 203, 204. 205. 206. 211 y 213 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la V ia y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en e l Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de 
su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en to dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
oemanda y anexos debidamente cotejadas y sedadas, notifiques®, (torrase bastado y emplácese a 
ju icio a la parte demandada en el domicilio que seríala la paite actora, haciéndole dé su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de ios hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando ios que ignore por no ser propios y seríalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al día siguiente que sea legaimente notificada, 
apercibida que en caso de.no cumplir con su carga procesal, el silencio, tas evasivas u omisiones 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria_ y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, 
aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oir, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE ALTÁMIRANO, COLONIA ATASTA. DE ESTA C1AUDAD 
CAPITAL, autorizando para efectos a los licenciados DANIEL ROSARIO DAMIAN MARTÍNEZ. 
GLADYS DÍAZ MAGAÑA, LUIS RICARDO GARCÍA SÁNCHEZ y JORGE ALBERTO OLÁN 
ALEJO, indistintamente designando a esté último como su abogado patrono en términos dei 
articulo 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y  firm a ia ciudadana Licenciada NORMA EDITH CACERES 
LEON, Juez Quinto Civil da Primera Instancia del Prim ar Distrito Judicial da Centro, Tabasco, ante

ia Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, certifica 
y da fe.

(AUTO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS)

JUZGADO QUISTO CIVIL DE PRIMERA DISTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene presente a MIGUEL ÁNGEL RINCÓN RINCÓN parte 
actora, con su escrito de cuenta y con respecto a  la solicitud de tenerlo por designando 
como abogado patrono al licenciado RICARDO GARCIA SÁNCHEZ, dígasele que no ha 
lugar en virtud de que lo anterior quedo proveído mediante acuerdo de fecha seis de junio 
de dos mil dieciséis.

SEGUNDO. De igual forma se tiene al ocursante y como lo solicita en el 
mismo, tomando en cuenta que de los informes rendidos por la Comisión Federal de 
Electricidad. Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio del Centro. Instituto Nacional 
Electoral, Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión Estatal de.Agua y Saneamiento 
y Teléfonos de México S.A. de C.V., no fue posible obtener ei domicilio de la parte 
demandada, y que en los domicilios proporcionado por el Sistema de Agua y Saneamiento 
del Municipio del Centro no ae localizó a  la parte demandada por encontrarse 
desocupado, según constancia actuaría! visible a foja 151 de autos, se declara que la 

sociedad mercantil denominada DESARROLLO SIERRA ORIENTAL. S. A D E  C.V es de 
domicilio ignorado.

Consecuentemente, y  con fundamento en los artículos 131 Fracción U  y 
139 Fracción II del Código de Prnii*< (wniwitn» Civiles en vigor, ae ordena al
citado demandado por medio de EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el periódico Oficial Del Estado, aai como en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, debiéndose insertar en los mismos es 
presente proveído asi como el auto de inido dictado el veintinueve de abril de dos mil 
once, haciéndole saber al rirmanriarir. qye cuenta con un término de TREINTA trias 
hábiles, contados a  partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que 
se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y aneaos, y un término de NUEVE 
DIAS hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 
concedido para recoger la» copias del traslado, para que dé contestación a la demanda 
apercibido que en caso contrano, se le tendrá por legaimente emplazado a juicio y por 
perdido el derecho para contestar la misma.

Asimismo,- se le requiere para que al momento de dar contestación a  la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir deas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, acorde a lo establecido 
en el arábigo 1069 del ordenamiento legal antes invocado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR T  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA  
MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia dei primer Distrito Judicial de 
centro, Tabasco, México; ante la  Secretaria de Acuerdos licenciada ADRIANA GONZÁLEZ 
MORALES, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.
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No.- 6491

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO RELATIVO A INTERPELACIÓN JUDICIAL

C . A N G E L IC A  C O R O N E L  M A C  D O N A L D . {D E M A N D A D A ).

S E  L E S  H A C E  D É . S U  C O N O C IM IE N T O  Q U E  E L  

L IC E N C IA D O  J O R G E  P E R E Z  O R O P E Z A , A P O D E R A D O  L E G A L  

D E L A  P E R S O N A  M O R A L  D E N O M IN A D A  “ P E N D U L U M ” , 

S O C IE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  L IM IT A D A  D E  C A P IT A L  

V A R IA B L E , P R O M O V IÓ  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  C IV IL  D E  

P R IM E R A  IN S T A N C IA , E L  J U IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  

C O N T E N C IO S O  R E L A T IV O  A  IN T E R P E L A C IÓ N  J U D IC IA L ,  

R A D IC Á N D O S E  L A  C A U S A  B A J O  E L  N Ú M E R O  00234/2015, E N  

C O N T R A  D E  L A  C IU D A D A N A  A N G E L IC A  C O R O N E L  M A C  

D O N A L D , O R D E N A N D O  L A  S U S C R IT A  JU E Z A '- S U  P U B L IC A C IÓ N  

P O R  E D IC T O S , P O R  A U T O  D E  F E C H A  V E IN T IO C H O  D E  M A R Z O  

D E  D O S  M IL D IE C IS É IS , Q U E  C O P IA D O  A' L A  L E T R A  D IC E N .

JU Z G A D O  CIVIL DE PRIM ERA5 .'IN S TA N C IA  S E L  D ÉC IM O  S E X TO  

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E N A C A JU C A ,.T A B A S C Q .M É X IC O .V E IN T IO C H O  

DE M ARZO D E D O S MIL D IECISÉIS-

V IS TO S . El escrito de..5u e n ta¿séa (^fdáv.

ÚN IC O . Por presentado el actor^ JO R G E  P ER EZ O R O P EZA  y 

como lo solicita, visto que de acuerdo,:'á; los .informes. emitidos por las 

autoridades requeridas en,autos, se advierte q.ue no se encontró domicilio 

alguno de la demandada- A N G ÉLIC A  C O R O N E L  MAC DONALD. es 

presuntamente de domicilio ignorado;.

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo. establecido en 

el articulo 139 del Código. Procesal CIvH en vigor, sé ordena notificar y 

emplazar a la demandada A N G ELIC A  CÓRó'iyÉCti/ÍÁC'DÓÑALD, a través 

de Edictos por T R E S  V E C É S  C O N S E C U TIV A S  de T R E S  EN TR E S  DÍAS, 

en el Periódico Oficial del Estado, así cómo ert'uno dé los Diarios de Mayor 

circulación que se editan en la Ciudad de Viítáhérrriosa, Tafaasco. Debiendo 

publicar el auto dé inicio de fecha'oáióídéLa^if-y’viéiríté dé noviembre dos 

mil quince adjunto al presenté proveído

Haciéndole saber a la demandada. A N G É L IC A  C O R O N E L  MAC 

DONALD ,, que deberán corriparecé'r. a este1 Juzg'.ado: dentro del termino de 

C U A R E N TA  DIAS H ABILES, ayreóibir: las-Copias de.;trásladO'y produzcan 

contestación, dicho plazo cdrriénzárá, ai- contar a péctir 'dei dla siguiente en 

que se haga la última publfcación,y'én cesó de comparecer dentro del citado 

plazo, conforme á: io s ' dispuesto. por e l . articulo 213 y 214 del Código 

Procesal Civil. ecPwgor. dese'cuhrplimiéntóa'lo ordenado en el punto tercero 

del auto de inlciq. de fecha ocho de abril de dos mil quince. Adjúntese al 

presente proveído.ej .ay^^.Jnjqja,.fptes..m epcionado y el auto de fecha 

veintiocho de marzo de .dos, mil. dieciséis

Notrfiquese p o rL iS T A y c ú m p fa s e .

Así lo manda.y tuina la licenciada FID ELIN A F L O R E S  F L O TA . Jueza 

Civil de Primera lnstaneiaí^li|stnfo J^tdjcial de Nacajuca. Tabasco. ante la 

Secretaria Jurícial de -,Acuej;dos, licenciada P ER LA  D E  L O S  A N G E L E S  

B A R A JA S  MADRfGjAL,;queeert ifica y dá fe.

AUTO OE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A'INTERPELACIÓN JUDICIAL

JU Z G A D O  C I V I L P E  J ’R IM E f ^ L l l^ T A N C IA  D E L  D ÉC IM O  S E X TO  

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  N A C A JU C A -, T A B A S C O , M ÉX ICO . O C H O  D E  

A B R IL D E D G S  M IL QUINCE...

i ¡Visto loarte cuenta, se acuerdai,
PRIM ERO. Por presentarte al licenciado JO R G E  P ER E Z  

O R O P EZA , Apoderada Legal , déla persona Moral denominada 

'P EN D U LU M ',. T S Q Ó íE B A B n  -D E V  R ESP O N SA B ILID A D  LIM ITADA DE  

C A P ITA L VARIABLE, personalidad, que acredita en términos de la copia 

certificada del Téstimqnio notanaLnumero 45.941 de fecha veintiocho de 

febrero de dos- mil trece, pasada ante la. fe del Licenciado M AR C O  

A N TO N IO  ESRINOZA- RQMMVNG.TH.. Notario Público número 97 del 

Distrito Federal, .quiera a ^u, _yez es apoderado de B A N C O  INVEX. 

SO CIED AD  ANONIM A, IS TITU C iO N  D E  B A N C A  M U LTIPLE, INVEX  

G R U P O  FINANGIEROo-en-.su, caracter de Fiduciario del Fideicomiso 

irrevocable de ¡Centro de capital "874’ . personalidad que acredita en 

términos de la copia certificada de la.escrituca pública número veinticinco mil 

ciento treinta v-'dosr'dSfeehárdietánueve'de enero de dos mil doce, pasada 

ante la fe del Licenciado A N TÓ N ÍÓ ;-R O S Á D O  SA N C H EZ, titular de la 

notaría número 199M M  Di^rtoíFédérál, con su escrito de demanda y 

documentos anexos consistentes en: 0 )  escritura original número 9.558. (1) 

estado de adéutjé’to n g in á llté s f im ^ f e id e  escritura én copia certificada

número 459Á1. (ÍV-péder Sspeaafén cépia certificada húmero 25132. <’01) 
contrato de cesión de derechos en copia certificada número 138.293. (1)

testimonio copia certificada numera 30,393. (01) contrato de fideicomiso 

irrevocable de fecha veinticinco de abril.de dos mil doce, con los que vien.e a 

promover Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a -  

IN TER P ELA C IÓ N  JU D IC IA L de A N G E LIC A  C O R O N E L  M AC DONALD . 

quien puede ser notificada en -'su domicilie Ubicado en la cerrada El Capulín, 

sin número, casa 3, del poblado SalOya. segunda- sección. *EI Cedro’  de 

Nacajuca. Tabasco.

S E G U N D O . En consecuencia y de conformidad, con 

dispuesto por los artículos 710, 711. 7 ÍT  v . 714 del Código de



2 DE NOVIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 23

Procedimientos Civiles en Vigor, y 'ios artículos 2283 y 2284 y demás 

relativos del Código Civil en vigor en el Estado. la citada

promoción en la via y forma propuesta; ordenándose forraar/éxpediente y 

registrarla en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado bajo el 

número que le corresponda y dése avisó-de su: inicio a la autoridad.

T E R C E R O . Cori la copia simple exhibida notifiquese y 

córrase traslado a la parte interpelada, en su domicilio antes señalado, para 

que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 

que sea interpelados, den cumplimiento a los puntos 1, 2,, y 3 del escrito 

inicial que se provee, mismas que . por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si. a la letra se insertaran, apercibido que de 

no hacerlo quedan a salvo los detechos dé la parte adora , para hacerlos 

valer en la via y forma correspondiente

C U A R T O . La parte promoveñté señala como domicilio para 

efectos de oír y recibir todo tipo de no^catroñes, documentos y valores, las 

listas fijadas en los tableros de los estrados de éste H. Juzgado, autorizando 

para los. mismos efectos, asi como para imponerse en autos de forma 

indistinta y separada a los licenciados E S T E L A  P AR R A RIVERA. 

M A R G A R ITO  D E LA C R U Z  UOPÉZ. C LA Ü D ÍA  R ES EN D IZ  V EG A, 

A LO N D R A  V A R G A S  S U S U N A G A . J U Ü Ó -  C ES A R  G O N ZA LEZ, 

C O L O R A D O , A N S E LM O  JIM EN EZ G A R C IA . JO S E  A R TU R O  C A S TR O  

ULIN ZITA  M O N S E R R A T  B A U TIS TA  VALLACtQLIÉi, D A N IE L-A LE JA N D R O  

G O N Z A LE Z  M ORON, A Z U C EN A  A R A N D A  MIRANDA, . A N A  SILVIA  

AQ UIN O  P ER E Z , y los C C . ISAURA Ó ÜEVÉD.Q  JIM E N E Z  Y  FR A N C IS C O

XAVIER D E LA C R U Z  LOPEZ,,de conformidad con fes numerales 136 y 138 

de la Ley Adjetiva Civil invocada/

N O TIF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P L A S E  

ASÍ LO P R O V EY Ó , M AN D A Y ..FIRMA LA LICEN CIADA  

V E R O N IC A  LU N A  M A R TIN EZ. JU E Z  CIVIL D É  PRIM ERA IN STA N C IA  DEL  

D ÉCIM O S E X TO  D IS TR ITO  JU D ÍC IA L 'D E  N Á C A JU C A , TA R A S C O  

M ÉXICO: A N T E  LA  "SEC R ETAR IA  D E  A C U E R D O S  LIC EN C IA D A  M ARIA  

L O R E N A  M O R A L E S  G A R C IA p Q U E  A U TO R IZA , C E R TIF IC A  Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FICIA L  

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS D IAR IO S DE MAYOR 

CIRCULACIÓN Q Ü É ^  í b l T A Ñ ' ÉIÍ ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 

EXPIDO EL P f t ^ E j ^ E  r o i l ^ Ó  A LOS DOCE DIAS DEL 

MES DE MAYO DEL DOS MIL D IECISEIS, EN LA CIUDAD  

DE NACAJUCA, TAD ASCO ,
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No.- 6493 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NUMERO 224/2016. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA JESUS JIMENEZ 

GONZALEZ, CON FECHA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE 

INICIO QUE A  LA LETRA DICE:

CUENTA SEC RETAR IA!-- En seis de junio  de dos m il d ieciséis, la licenciada DIANA PATRICIA 

AVILES CAMARA. Encargada del Despacho por M inisterio de ley da cuenta al iicenciado CARLOS 

ALBERTO ACOSTA PEREZ, secretario jud ic ia l y a la licenciada LAURA RAQUEL CASTILLO 

GÓM EZ.aduana judicia l con e l escrito ñrmado por MARIA JESUS JIM ENEZ GONZALEZ recibido en 

^ ~ Í!$ !$ p m ifta  y uno de mayo de dos m il dieciséis.

jC Z X s v  -  "  Conste.

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 

SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS.- E! contenido de la razón secretarial, se acuerda

PRIMERO.- Se Sene a la piom ovente MARIA JESUS JIMENEZ GONZALEZ con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: (1) Un contrato de compra venta de fecha cinco de marzo del dos mil 

nueve, entre el C. MARIO JIMENEZ GONZALEZ, como vendedor y MARIA JESUS JIMENEZ 

GONZALEZ como com prador (2) Con una certificación catastral expedido por el Registrador Publico 

del Instituto Registra! del Estado de Tabasco: (3) con un oficio num ere DFM/SC/B33/2015 expedido per 

el Subdirector de catastro m unicipal, licenciado ESTEBAN SORIANO JIMENEZ; Con un plano original a 

nombre de MARIA JESUS JIMENEZ GONZALEZ de fecha 10 de abril del 2016: Con el original de un 

poder notarial numere 20,597, expedido por e l Icenciado JESUS MAORAZO MARTINEZ DE 

ESCOBAR, Notario Público número 01 de esta dudad, promoviendo, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la Ranchería 

la soledad Segunda Sección de este m unidpio de Huim anguillo, Tabasco, con las medidas y 

colindandas al NORTE: 710.00 metros con la señora FELIPA HERNANDEZ ALVARADO; al SUR:

710.00 metros con el señor MARIO JIMENEZ GONZALEZ al ESTE: 220.00 metros con FELIPA 

HERNANDEZ ALVARADO: y al OESTE: 220.00 metros con FELIPA HERNANDEZ ALVARADO, Con • 

una superficie tota l de 15-62-00 HAS.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo  dispuesto por los num erales 710, 713, 755 y relativos del 

Código de Procedim ientos C iviles en el Estada 877, 901, 936, 939. 1303, 1304. 1318 y demás 

aplicables del Código C ivil vigente en e l Estado, se adm ite la  so licitud en la vía y form a propuesta: en 

consecuenda, fórmese e l expediente respectivo, regístrese en e l lib ro  de gobierno correspondiéndoie el 

número 224/2016: dase aviso de su in icio  ai Tribunal Superior de Justida  del Estado, y la intervención 

correspondiente a la Agente del M inisterio Público adscrita a este Juzgado, asi como al Registrador 

Público de la  Propiedad y del Com ercio de H. Cárdenas, Tabasco para que m anifieste lo  que a su 

representación convenga.

TERCERO.- Con fundam ento en e l articu lo  1318 del Código C ivil antes d iado, publiquese este 

proveído en e l periódico o ficia l y en otro de m ayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos'respectivos en los lugares públicos más concurridos 

de esta ciudad y en el de la ubicadón del predio motivo de este procedim iento, a efecto de que las 

personas que se crean con derecho sobre e l predio de referenda comparezcan a deducirlo en un 

térm ino no mayor de tre inta días, que se computaran a partir de la últim a pubiieadón de los eaictos 

respectivos.

CUARTO.- De igual forma anviese atento oficio al Presidente M unicipal de esta Ciudad de 

Huim anguillo, para que inform e, en e i plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba 

el o ficio  a girar, si eT predio m otivo de las présenles düigendas pertenece o no a l fundo  le ga l del

m unicipio, debiéndose rea liza r las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a 

ca igo  dei interesado dar e l tram ite correspondiente.

QUINTO.- M olifiqúese a los colindantes C. MARIO JIMENEZ GONZALEZ Y LA  C. FELIPA 

HERNADEZ ALVARADO y/o quien sus intereses represente, todos con dom icilio ampliamente 

conocido en la R ancrieria la  soledad, pertenecientes a este M unicipio de Huim anguillo, Tabasco: 

FELIPA HERNANDEZ ALVARADO yfo quien sus intereses represente con dom icilio en la  B idn  la 

Soledad Díaz OrBaz v Ranchería la soledad segunda sección, perteneciente a este M unición de 

Huimanauaio Tabasco. haciéndoles saber !a radicación de la  presente causa, para que dentro del piaro 

de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación m anifiesten si tienen algún derecho sobre e l prrdio 

m ateria de este ju ic io : asim ism o deberán señalar dom icilio en esta ciudad, para o ir cías y 

notificaciones, advertidos que en caso de no nacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO, de confoim idad con e l a rticu lo  136 del Código de Procedim ienos C iviles 

en vigor en e i Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y da Comercio 

tiene su dom iciiio iuera de esta Jurisdicción con fundam ento en los articu lo  143 y 144 del Código de 

Procedim ientos C iviles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias á  Ciudadano 

Juez de Paz de la  Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes difigenctas a l Registrador Público 

de ia  P ropiedal y del Com ercio con dom icilio ampfiamente conocido y le  baga saber que tiene el 

térm ino de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, pata hacer va ler los 

derechos que tuviere, asi como para que señale dom icilio en esta ciudad para o ir c itis  y notificaciones, 

/a  que de no hacerlo le surtirán sus electos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

-uzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO.- En cuanto a ia inform adón testim onial a cargo de ios ciudadanas C. JESUS LOPEZ 

GOMEZ, ORVELIN JIMENEZ GONZALEZ Y SAMUEL LOPEZ AGUILAR, y documentales ofrecidas 

por el prom ovente en su escrito in icia l, se adm iten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 

momento procesal oportuno.

OCTAVO.- De conform idad con los artículos 136 y 138 del Código Procasal C ivil Vigente en-el 

Estado, téngase al ocursante señalando como dom icilio para los efectos de o ir y recib ir toda clase de 

citas y notificaciones, en la calle José María Morelos y Pavón numero 53, de la Colonia Pueblo Nuevo 

de esta dudad da Huim anguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados DELF1NO 

LOPEZ GUZMAN, GLADIS CONCEPCION GONZALEZ y  JAIM E DAVID HERNANDEZ

NO VENO,-De conform idad con los artículos 136 y 138 del Código. Procesal C ivil V igente en el 

Estado, téngase al ocursante señalando como dom idllo para los efectos de o ír y recib ir toda dase de 

d tas y notificaciones, en la  calle José María Morelos y Pavón numero 53, de la  Colonia Pueblo Nuevo 

de esta dudad de HuimanguHfo, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados DELFINO 

LOPEZ GUZMAN, GLACIS CONCEPCION GONZALEZ y  JAIM E DAVID HERNANDEZ

- DECIMO.- En cuanto a la designación de abogados patronos que hace a  favor de los licenciados 

antes-m erídonados, dígasele que se reconoce únicam ente la  personalidad de abogado patrono a los 

éo^d fenostlpendonados. en virtud de tener inscrita  su cédula profesional, en la  lib re ta  de cédulas que 

'SÓ IJw án'Súfeste juzgada, cum pliéndose las foim alidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley 

A qe tiJá .C ivil invocada

-  NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ .0  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DIANA PATRICIA AVILEZ CAMARA 

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO OE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA LICENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA PEREZ, SECRETARIO JUDICIAL y 

LICENCIADA LAURA RAQUEL CASTILLO GOMEZ, ACTUARIA JUDICIAL, CON QUIENES 

LEGALMENTE ACTUA CERTIFICA Y DAN FE.



2 DE NOVIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 25

Se publicó este scueirio en Is la  del seis de junio de dos m il d ieciséis jr se turna a la  aduana en 

Conste.

Vm ts.-

Y =OR MANDATO JUDICIAL V PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD, ASÍ COMO EN a  LUGAR DONDE SE ENCUENTRAN LOS

BIENES, EXP'OC JU M tg S E N T E  AVISO A LO ^Q U IN C E  DIAS D a  MES DE AGOSTO DEL ANO 

Q O S M IL D IE ^ jí(& íjjjj^  \  ■ y /  CONSTE-

o ia n a r a ’

f^ D IC IA L
•ii

ILE2 CAMARA.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL;

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NUMERO 232/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA OLGA DIAZ HERNANDEZ, CON 

FECHA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA 

LErRA DICE:

RAZÓN SECRETAR1AL.* .En quince de junio de dos m il dieciséis, el Secretario Judicial da cuenta al 

Ciudadano Juez con el escrito film ado por la ciudadana OLGA DIAZ HERNANDEZ, recibido en fecha 

trece de junio de dos m il dieciséis. Conste.-

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 

QUINCE DE JUNIO DE DOS M IL DIECISEIS.

VISTO; El contenido de la razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO.* Se tiene por presentado a la ciudadana OLGA DIAZ HERNANDEZ, con su 

escrito de cuenta, m ediante el cual viene dentro del térm ino concedido según computo secretaria! que 

antecede, a dar contestación a la prevención que se le hizo en tre inta y uno de mayo de dos mil 

dieciséis, manifestando que el predio se encuentra registrado a nombre de la C. OLGA DIAZ 

HERNANDEZ, con número de cuenta 8763-R expedida por la -oficina de catastro de que el predio 

motivo ael presente procedim iento no forma pane de otro bien de dueño cierto, y observándose de la 

revisión a la docum ental exhibida en su demanda in ic ia rs e  advierte que ciertam ente está exhibido en 

autos eí documento mencionado, por lo que se acuerda con io conducente:

SEGUNDO.* Se tiene a la promovente OLGA DIAZ HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y 

anexos consistentes en: Un contrato de compraventa como vendedor e! C. MATEO DIAZ LOPEZ, y 

como comprador ia C, OLGA DIAZ HERNANDEZ, de fecha doce de febrero del 2007; una certificación 

catastral expedida por el Registrador Publico del instituto  Registra! del Estado de Tabasco; un o ficio 

numero DFM/SC/629/2015, expedido por ef Subdirector de Catastro M unicipal licenciado ESTEBAN 

SORIANO JIMENEZ, de fecha diez de diciem bre de! 2015; un plano orig inal a nombre de ANTONIO 

JUAREZ CALDERON, de fecha diez de abril de 2016; promoviendo, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en el 

Ranchería la soledad segunda sección de Huim anguiilo. Tabasco, constante de una superficie de 29* 

X -0 0 - HAS. íocaiizado dentro las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 270.00 METROS 

ORLANDO RODRIGUEZ PEREZ y 570.00 M c ^ O S  AUDELINO VALENCIA ALVAREZ.- AL SUR:

350.00 METROS MIGUEL ANGEL GALAN FALCON.- A L ESTE: 340.00 METROS RODOLFO ACUÑA 

REVES y 137 .X  METROS CON AUDELINO VALENCIA ALVAREZ.- AL OESTE: 270.00 METROS.

277.00 O RUNDO  RODRIGUEZ PEREZ.

TERCERO.* Con fundam ento en lo  dispuesto por los num erales 710. 713, 755 y relativos del 

Código de Procedim ientos C iviles en e l Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304. 1318 y demás 

aplicables del Código C ivil vigente en el Estado, se adm ite la  solicitud en ia  vía y form a propuesta; sn 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en e l lib o  de gobierno bajo el numero 

232/2016 que fe corresponde, dése aviso de su in icio  a l Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 

intervención correspondiente al Agente del M toisterio Público adscrito a este Juzgado asi como al 

Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio-de H. Cárdenas, Tabasco para que m anifieste lo 

que a su representación convenga.

CUARTO - Con fundam ento en el artículo 1318 del Código C ivil antes citado, publiquese este 

proveído en el periódico o ficia l y en otro m ayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres 

dias consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 

ciudad y en el de la ubicación del predio m otivo de este procedim iento, a efecto de que las personas 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un térm ino no 

mayor de treinta dias, que se computaran a partir de la  últim a publicación de los edictos respectivos.

QUINTO.* De igual forma envíese atento o ficio  ai Presidente M unicipal de esta Ciudad de 

Huim anguiilo, para que inform e, en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba 

el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o  no a l fundo  lega l del 

m unicipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a 

cargo de! interesado dar el trám ite correspondiente; el cual se encuentra ubicado ia Ranchería ia 

soledad segunda sección de Huim anguiilo, Tabasco. constante de una superficie de 29-00-00- HAS. 

localizado dentro las siguientes"m edidas y colindancias AL NORTE: 2 7 0 X  METROS ORLANDO 

RODRIGUEZ PEREZ y 5 70 .X  METROS AUDELINO VALENCIA ALVAREZ.- AL SUR: 9 50 .X  

METROS MIGUEL ANGEL GALAN FALCON.- A L ESTE: 340.00 METROS ROOOLFO ACUÑA REYES 

y 137.00 METROS CON AUDELINO VALENCIA ALVAREZ.- A L OESTE: 2 7 0 X  METROS. 2 7 7 X  

O RUNDO  RODRÍGUEZ PEREZ.

SEXTO.- Notifiquese a los colindantes ORLANDO RODRIGUEZ PEREZ, AUDEUNO 

VALENCIA PEREZ y MIGUEL ANG EL FALCON GALAN y/o quien sus intereses represente, todos con 

com icilk) ampliamente conocido en la Ranchería Amacohrte Tercera Sección, pertenecientes a este 

M unicipio de Huim anguiilo. Tabasco; haciéndoles saber ia radicación de la presente causa, para que 

dentro del plazo de TRES DÍAS háb iles siguientes a su notificación m anifiesten si tienen algún derecho 

sobre el predio m ateria de este ju ic io ; asim ismo deberán señalar dom icilio en esta ciudad, para oir citas 

y -notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun fes de 

ta n c te r personal tes surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conform idad con e l articu lo  136 del Código de Procedim ientos C iviles 

en ngor en e l Estado.

SEPTIMO.* Apareciendo de autos que eí Registrador Público de la Propiedad y dei Comercio 

tiene su dom icilio fuera de esta Jurisdicción con fundam ento en los artículo 143 y 144 del Código de 

Procedim ientos C iviles dei Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
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Juez de Paz de la  Ciudad de H. Cárdenas. Tabasoo, para que en auxilio  y colaboración con las labores 

de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes d iligencias al Registrador Público 

de la Propiedad y del Comercio con dom icilio am pliam ente conocido y le  haga saber que tiene el 

térm ino de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer va ler Jos 

derechos que tuviere, a si como para que señale dom icilio en esta ciudad para o ír citas y notificaciones, 

ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en ios tableros de avisos dei 

luzga'do debiéndose hacer las inserciones necesanas al exhorto antes referido.

OCTAVO * En cuanto a la  inform ación testim onial a cargo de los ciudadanos JUAN CARLOS 

DIAZ HERNANDEZ, PRAXCEDE CRUZ DIAZ y JOSE ALFREDO SANCHEZ LOPEZ, y documentales 

ofrecidas por el p romo vente en su escrito in icia l, se adm iten dichas probanzas, reservándose su 

desahogo para el momento procesal oportuno.

NO VENO .- En cuanto a lo solicitado en el mismo, respecto a la  devolución del contrato de 

compra venta de fecha doce de febrero del dos m il siete y plano orig inal, dígasele que no ha lugar a 

conceder favorable su petición, en virtud de que los presentes autos no se encuentran concluidos y al 

ser, dicha docum ental, docum ento base de la acción, la m isma será analizada al momento de 

resolverse en defin itiva : de ahí que resulte im procedente su petición, de conform idad con el articulo 3 

tracción iv  del Código de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

DECIMO.- De conform idad con los artículos 136 y 138 dei Código Procesal C ivil Vigente en el 

Estado, téngase ai ocursante señalando como dom icilio para ios efectos de o ir y recib ir toda dase de 

citas y notificaciones, en la ca lle  José María More los y  Pavón num ero 53, de la Cotonía Pueblo Nuevo 

de esta dudad de Huim anguillo, Tabascc, autorizando para tales efectos a los licenciados DELFINO 

LOPEZ GUZMAN, GLADIS CONCEPCION GONZALEZ y  JAIM E DAVID HERNANDEZ.

DECIMO PRIMERO.- En cuanto a la  designación de abogados patronos que hace a favor de 

ios licenciados antes m encionados, dígasele que se reconoce únicam ente la personalidad de abogado 

oatrono a los dos últim os m encionados, en virtud de tener inscrita  su cédula profesional, en la libreta de 

cédulas que se llevan en este juzgado, cum pliéndose las form alidades presentas en ios artículos 84 */ 

85 de la  ley A djetiva C iv il invocada.

Notifíquese personalm ente y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firm a e i licenciado JOSE ALBERTO MENDEZ PEREZ, Juez de Paz 

del Séptimo D istrito  Judida i. asistido del licenciado CARLOS ALBERTO ACOSTA PEREZ, Secretada 

Judicial que certifica  y da fe.

Se publicó este acuerdo en lis ta  del quince de junio  de dos m il dieciséis y se turna a ia actuaría en

Conste. V m ts-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD, ASÍ C O M C EM EL LUGAR. DONDE 3E  ENCUENTRAN LOS

BIENES. EXPIDO EL PRESENTE AVISO 

DOS MIL DIECISEIS.

¡E lÍA S - AGOSTO DEL AÑO 

CO NSTE-

A 7ILE2 CAMARA.. ’
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO,

C . C L A U D IA  L E O N  L O P E Z .
P R E S E N T E .

En e l exped ien te  c iv il núm ero 205/2016, re la tiv o  a l Ju ic io  D IV O R C IO  
NECESAR IO , p rom ovido  p o r JO SE LU IS  FALCON D IA Z , en co n tra  de C LA U D IA  LEON  
LOPEZ, con fecha ve in tid ó s  ae septiem bre  y ocho de m arzo de l dos m il d iecisé is, se d ic ta ron  
unos acuerdos que copiados a la le tra  d ice:

Auto de fecha veintidós de Septiem bre del dos mil dieciséis.

[ . .J U Z G A D O  C U A R TO  F A M ILIA R  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL PR IM ER  D IS T R ITO  
J U D IC IA L  DEL CEN TR O , V ILLAH ER M O SA, TA B A S C O , A V E IN TID O S  DE 
SEP TIEM B R E DE DOS M IL  D IE C IS É IS .

V IS T O S : La razón se cre ta ria l, se acuerda:
PR IM ER O . Se tie ne  p or re c ib id o  e l e scrito  signado p o r el licenciado  CRUZ  

M ANUEL JE R O N IM O  ALEJO, Abogado P atrono de la parte  a cto ra , com o lo  s o lic ita  el 
p rom ovente  y al haberse agotado por ésta  A u to ridad  todos ios m edios para lo ca liza r ei 
d om ic ilio  de la dem andada C LA U D IA  LEON LOPEZ, a com o se observa en las d ife ren tes 
constancias actu a ria le s levantadas . p or la licenciada  LO R EN A M A R TIN E Z  M O N TEJO , 
re la tivo  a ios d o m ic ilio s  señalados p or las d ife ren tes  auto rid ad e s, acordado en ios autos de 
fechas ve in tic in co  de m ayo y uno de ju lio  am bos del p resen te  año. para e fe ctua r su 
em p lazam ien to , sin te n e r n ingún  re su ltad o  sa tis fa c to rio  p o r lo  ta n to  se dedara  que dicha 
dem andada re su lta  se r de d o m id lio  ig no ra d o ; al e fecto  y de con fo rm idad  con los num erales 
131 fra cc ió n  E l, 132 fracción  I. 134, y 139 fra cd ó n  I I  y ú ltim a  p a rte  del C ódigo de 
P roced im ien tos O vile s en v ig o r en ei E stado, se ordena em plazar a la  c itada  dem andada por 
m edio de edictos que se pub lica rán  por TR ES  VECES, DE TR E S  EN TR ES  D IA S  en el 
P eriód ico O fitia l del Estado y en uno de m ayor d rcu la a ó n  de ésta  d ud ad , con inseraón  dei 
auto  de in id o  de techa ocho de m arzo de dos m il d iecisé is, h adándole  saber, que tie n e  un 
te rm ino  de C U A R EN TA  D IAS, contados a p a rtir de la ú ltim a  pub licación  de ios re feridos 
ed ictos, para que 'com parezca ante  éste  Juzgado deb idam ente  id e n tifica d o , a recoger ias 
copias del tra s la do  de la presen te  dem anda; venado  e l p lazo a n te rio rm e n te  a ta d o , deberá 
p ro o u d r su contestación  a la dem anda d en tro  de l té rm in o  de NUEVE D IA f^ HABILES, así 
com o para que seña le  d o m ic ilio  y  a u to rice  persona para o ír y re c ib ir a ta s  y n o tifica d o n e s en 
ésta d ud ad , en té rm in os  de l a u to  de in id o  de techa ocho de m arzo de dos m il d ieasé is.

S EG U N D O . Por ú ltim o , hágasele-saber a ia p a rte  acto ra  que deberá com parecer 
ante  este  Juzgado, pare re a liza r los trá m ite s  co rre spo n d ien tes, para ios ed ictos antes 
m en tionados, para su deb ida pub íicadón  a su costa .

N O TTF IQ U E S E  P ER SO NALM ENTE Y CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO L IL IA N A  

M A R IA  LOPEZ SOSA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MEXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JE S U S  A LEJA N D R O  D E LA CRUZ GOM EZ, OUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE.

A uto de fecha ocho de m arzo dei dos m il dieciséis

A U TO  DE IN IC IO  DE J U IC IO  O R D IN A R IO  DE 
D IV O R C IO  NE C ESA R IO

JU Z G A D O  C U A R TO  FA M ILIA R  DE PRIM ER A IN S TA N C IA  D EL PR IM ER  D IS T R ITO  
JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . A O C H O  DE M A RZO D EL DOS M IL
D IE C IS E IS .

V isto  lo  de cuen ta  se acuerda:
P R IM ER O . Por presentada la ciudadana JO S E  L U IS  FALCO N D IA Z, con el

e scrito  de  dem anda v  docum entos anexos consistentes en: un acta  de m a trim on io  ro n  
num ero 00063, dos actas de n ad m ie n to  con núm ero 00026 y 01219, un tra s la d o , con lo s que 
viene  a p rom over e l ju ic io  de  D IV O R C IO  NECESAR IO , en co n tra  de C LA U D IA  LEON  
LO PEZ, de quien ignora  su d o m id lio , dem andándole las p restadones señaladas en e l escrito  
de dem anda.

SEG U N D O . Con fundam ento  en lo  d ispuesto  por los a rtícu lo s 256, 257, 272 
fra cdó n  IX  275, y dem ás aplicab les de l C ódigo O v il, en concordancia con los num era les 2, 
ló , 24, 28 fra cd ó n  IV , 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501. 503, 505 y  dem ás 
re la tivo s  de l C ódigo de P roced im ien tos O vile s, V igentes de l E stado, se da entrada  a la 
dem anda en la vía y form a  p ropuesta , con observancia de ias m odalidades que en m ateria  
fa m ilia r fija  la le y, fórm ese e xpedien te , reg ístrese  en el iíb ro  de gob ie rno  b a jo  el núm ero 
co rrespondien te  y dese aviso de su in id o  al T ribuna l S uperio r de J u s tiú a , así com o la 
in te rve n d ó n  que en derecho le  com pete al A gente del M in is te rio  P úblico y al R epresentante 
del S istem a para e l D esarro llo  In te g ra l de la Fam ilia, am bos adscritos a l Juzgado.

TER C ER O . C onform e a lo  d ispuesto  p or ios num erales 213 y 214 de l C ódigo de 
P rocedim ientos O v ile s  en v ig o r deí estado de Tabasco, con las copias sim ples que  acom paña 
debidam ente co te jadas y  se lladas, nod fíquese , córrase tra s la do  y  em plácese a ju ic io  a la 
p a rte  dem andada en e l d o m id lio  que señala la  parte  a cto ra , hadándole  de su conoam ien to  
que deberá d ar co n te sta d ón  a la  dem anda y seña la r d o m id lio  para o ír y  re d b ir c ita s, 
n o tifica c io ne s y núm ero  te le fó n ic o  en un te rm in o  de  NUEVE D ÍA S  H A B « ¿ g  d icho  té rm in o  
em pezará a co rre r a l día s ig u ien te  que sea lega lm ente n o tifica d a , p reven ida  que de  no 
hacerlo , se le  ten d rá  p o r contestada  en se n tid o  n eg a tivo , y se le  ded a ra rá  rebe lde , y las 
n o tifica d o n e s le  s u rtirá n  sus e fe ctos por lis ta  fija d a  en ios tab le ro s de aviso d e i ju zga d o , aun 
ias ae ca rá cte r personal, confo rm e  a io s a rtícu lo s 136 y  229 de ia  le y a d je tiva  o v il invocada.

C U A R TO . A sim ism o, de confo rm idad  con e l a rtic u lo  280 fra cd ó n  n i y V I del 
C ódigo O v il en v ig o r en e l E stado, se previene  a los cónyuges para que no se m o lesten  uno a 
o tro  en n inguna fo rm a , n i se causen p e rju ic io s  en su p a trim o n io , n i en los b ienes que sean 
com unes, con e l a p e rc ib im ien to  que de no acata r e l m andato ju d ic ia l ordenado p or esta 

. a u to rid a d  ju risd ícd o n a í, se harán  acreedores con una m edida de  aprem io  co nsis te n te  en una 
m u lta  de cincuenta días de sa la rio  m ínim o v ig en te  en la zona, confo rm e  a lo  estab leado  
p o r los num era les 261 fra cd ó n  H , en re la d ó n  ro n  e l 129 fra cd ó n  I  de i C ódigo de 
P rocedim ientos O vile s para e l E stado de Tabasco, en v ig o r, así ro m o  confo rm e a lo s a rtícu lo s 
14 v 16 C onstituciona les, en v irtu d  de que esta  juzgadora  en e je rc id o  de  las facu lta de s que >a 
ley le  co n fie re , estim a p e rtin e n te  a p lica r d icha m edida de aprem io  en caso de  que no se 
cum pla con la dete rm inación  ju d ic ia l aquí ordenada, ya que con e llo , no se v io le n ta n  las 
garan tías in d iv idu a le s consagradas en nuestra  C arta M agna, toda  vez que  las pa rte s en ju ia o , 
son oídos a través del p resen te  p ro ced im ie n to  y m áxim e que esta  a u to rid ad  es com petente  
para conocer del m ism o y que se funda en e l presen te  m andam iento  con los ordenam ientos 
lega les antes indicados.

Q U IN T O . A sim ism o y en cuanto a la m edida p ro v is io na l consistente  en una 
pensión a lim e n tic ia , d ígasele que no ha lu ga r de acordar favo ra b le  su p e tic ió n  hasta en ta n to  
m a n ifieste  ba jo  p ro testa  de d e c ir ve rdad , ei centro de trabajo o bien actividad a la  cuai 
se dedica ia demandada, lo  a n te rio r para que esta  ju zgadora  este  co n d itio n e s  de decre ta r 
los a lim en tos so lid ta d os .

SEXTO. En cuan to  a las m an ifestadones hechas p or la parte  acto ra  JO SE LU IS  
FALCON D IAZ, respecto  a que señala que ignora  el d o m id lio  de la parte  dem andada, y en 
v irtu d  de que los te rceros esta rán  obligados en todo tiem po  a p re s ta r a u x ilio  a los trib u na le s 
para el e sda re dm ie n to  de los hechos co n tro ve rtid o s , líb rese a ten tos oñaos a las siguien tes 
in s titu d o n e s :

Jefe del departam ento jurídico de la Secretaria de Planeadón y 
Finanzas del Estado de Tabasco, con d o m id lio  ubicado en la Avenida Paseo de la S ierra 
núm ero 435, de la Colonia R eform a de la  C iudad de V illaherm osa, Tabasco.

Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco, con
d o m id lio  en la ca lle  Eusebio C a stillo  núm ero 747. co lon ia  C entro  de esta ciudad de 
V illaherm osa, Tabasco.

Jete dei departam ento jurídico dei Instituto  Mexicano del Seguro
Social, con d o m id lio  en A venida Cesar A. Sandino núm ero 102 de la C olonia Pnm ero de 
M ayo de esta  dudad.

Director General de la Pofida Estatal de Cam inos del Estado de 
Tabaco, con d o m id lio  en la esqu ina que form an e l p e rifé rico  C arlos P e llice r Cám ara con ia 
Avenida 16 de S eptiem bre de la  co lon ia  P rim ero de M ayo de esta  d ud ad .

Secretario de Seguridad Pública, con d o m id lio  en la aven ida 16 de 
S eptiem bre esquina ro n  p e rifé ric o  s in  núm ero de ia cotonía P rim ero de M ayo de esta  D udad.

Jefe del departam ento jurídico del Instituto  Nacional Electoral, con 
d om ic ilio  ubicado en V elódrom o de  ia  dudad  D epo rtiva  de esta  d ud ad .

Gerente del departam ento de Recursos Hum anos de la empresa 
Televisión por Cable de Tabasco, con d o m id lio  en la ca lle  E rnesto  M alda núm ero 502 te  
la co lon ia  R ovirosa de esta  d ud ad .

Jefe del departam ento ju ríd ic o  de la Comisión Federal de Electricidad
(C F E ), con d o m id lio  am p liam en te  conocido e n tre  ias ca lles A llende  y  Pedro C. C olorado, de 
esta  d ud ad  de V illaherm osa , Tabasco.

Jefe del departam ento jurídico del Sistem a de Agua y Saneamiento del 
H . A yuntam iento del Centro, Tabasco, con d o m id lio  en la  Calle B en ito  Juárez húm ero 
102 de la  C olonia  Reform a de esta  d ud ad .

Jefe del departam ento jurídico dé la em presa Teléfonos de México 
(TE LM E X ), con d o m id lio  am p liam ente  ro n o d d o  en  F racdonam ien to  G alaxia, Tabasco 2000 
en esta  d ud ad  en V illaherm osa , Tabasco.

Adm inistración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Tabasco " 1 " , con sede en Tabasco, con d o m id lio  ub icado  en A venida Paseo Tabasco 
núm ero 1 20 3 / P rim er p iso, T o rre  e m presa ria l, co lon ia  L indavista  de esta  dudad .

Subdirector de Catastro del departam ento de la dirección de finanzas 
del H. Ayuntam iento dei Centro, con d o m id lio  en p ro lon g ad ón  de Paseo Tabasco núm ero 
1401 de la co lon ia  Tabasco 2000 de esta  C iudad.

Registrador Público del Instituto  Registral dei Estado de Tabasco  
( iR ir n  d om ic ilio  conocido en esta  ciudad.

R equerim ien to  que se hace para que in fo rm en  a esta  a u to rid ad  den tro  del térm ino  
de D IE Z  D IA S  H Á B ILES contados a p a rtir del día s ig u ien te  de la recepdón de ios re feridos 
o fic io s , in fo rm en  a esta  a u to rid ad , si en su base de datos se encuentra  reg istrada  por alguna 
razón la p a rte  dem andaba C LA U D IA  LEON LOPEZ, y en el caso de ser a firm a tivo  su 
respuesta ind ique  e l d o m id lio  que haya señalado ia persona antes invocada, advertidos que 
de no hacerlo , de confo rm idad  con e l a rtícu lo  129 d e l C ódigo de P rocedim ientos O viles en 
V igor, se le ap licara  una m u lta  de c in c u e n ta  días con base en la unidad de m edidas y 
actua lización  e qu iva le n te  al sa la rio  m ínim o general v ig en te  en la  e n tid a d , en re íadón  con e l 
d iverso  segundo tra n s ito rio , de l .de cre to  que se dedara  re fo rm adas y  ad idortadas diversas 
d isposiciones de la  C o nstitu dó n  P olítica  de los E stados U nidos M exicanos, en m ateria  de 
desm dexadón de l sa la rio , pub licado  en e l D ia rio  O fid a l de ia  Federadón e l ve in te  de enero de 
dos m il d iea sé is .

Se p reviene  a la p a rte  acto ra  para que com parezca a l re d n to  de este  juzgado 
d e n tro  de l té rm in o  de TR ES  D ÍA S  H ÁB ILES, contados a p a rtir de i día s ig u ien te  en que sea 
n o tifica d o  dei presente auto y realice las gestiones necesarias para o b te ne r los o fic io  
ordenados en este  a u to , apercib ida  que en caso de no se r así. deberá re p o rta r e l p e rju id o  
procesa l de la a c titu d  asum ida ; acorde a lo  d ispuesto  p or los num era les 89 fra cd ó n  EQ, 90, 
123 fra cc ió n  D I y 2 *2  de l C ódigo A d je tivo  O v il en v ig o r.
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S E P T IM O . De las pruebas o frec ida s p o r la  p a rte  p rom ovente JO SE L U IS  
FALC O N D IA Z , d ígasele  que se reservan  para se r acordadas en  su m om ento procesal
o po rtu no .

O C TA V O . La p a rte  p rom ovente  señala com o d om ic ilio  para o ír y re c ib ir c itas y 
n o tifica c io ne s en A venida M á rtires de Río B lanco núm ero m il c ie n to  dos (1 1 02 ), esquina cade 
D ib u jan te , co lon ia  Indeco  de esta ciudad , a uto rizando  para ta le s  e fe ctos a los licenciado 
CRUZ M ANUEL JE R O N IM O  ALEJO , de confo rm idad  con los num erales 136 y 138 del 
codigo de p roced im ien tos c iv ile s  v ig en te  en e l Estado.

NO V ENO . A sim ism o, los ocursantes nom bran com o su abogado patrono  a! 
licenciado  CRUZ M A NUEL JE R O N IM O  ALEJO, personalidad  que se le reconoce todos los 
efectos legales co rrespondien tes, en v irtu d , de que el c ita do  p ro fe s io n is ta  tie n e  in scrita  su 
cédula ante  el T ribu na l S upe rio r de Ju stic ia , de confo rm idad  con los a rtícu lo s 84 y 85 del 
Código de P roced im ien tos O viles en v ig o r.

D É C IM O . Se tie n e  p or presentado a! ciudadano JOSE LUIS FALCON DIAZ, parte  
acto ra  en el presen te  asun to, con su e scrito  de cuenta y m ed ian te  el cual m an ifiesta  que de 
por un e rro r m ecanografico . asentó equ ivocadam ente en el cap ítu lo  de prestaciones, 
específicam ente en el inciso  A ) de su escrito  in ic ia ! de dem andada el nom bre del ciudadano 
JOSE LUIS FALCON DIAZ, siendo io  co rre cto  CLAUDIA LEON LOPEZ, aclaración  que se h?ce 
para todos los e fe ctos lega les correspondien tes

D É C IM O  PRIM ERO. Hágase saber a las partes, que éste juzgado está 
interesado en que de com ún acuerdo puedan solucionar sus problemas mediante 
la C O N C IL IA C IÓ N ; para ese efecto el juzgado (ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña s/n, colonia Atasta de Serra, Vfllahermosa, Centro, Tabasco- 
JU ZG A D O  C U A R TO  F A M ILIA R ), les proporciona orientación jurídica por persona 
experta, quien de form a ím pardal y  confidencial los escuchará para realizarles 
propuestas, m ediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio 
legal que es personal, rápido, flexible, y  gratuito sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, siem pre y cuando tengan V O LU N TA D  e IN TE N C IÓ N  de ios 
involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran ei 
expediente y  con el auxilio del conciliador adscrito ai juzgado podrán term inar 
CELEBRANDO C O N V E N IO  conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad  
de cosa juzgada y que dará por term inada la instancia, sin necesidad de

desahogar tocias las etapas del proceso. Hay que recordar que: C O N C IL IA R  ES 
UN A  S O LU C IÓ N  A T Ú  CO N FLICTO ? H ABLAN DO  SE E N TIE N D E  LA GEN TE. 

N O TTFÍQ U E S E  P ER SO NALM ENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY  

VILLEGAS PEREZ, JUEZA CUARTO FAM ILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADO A S U N C IO N  JIM E N E Z  CASTR O , QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA F E ...]

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DIAS EN ÉL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE ÉSTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

EL SECRETARIO JUDICIAL'DE ACUERDOS

no,6494 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NUMERO 231/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA 

CIUDADANA ANTONIO JUAREZ CALDERON. CON FECHA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO  QUE A  LA LETRA DICE:

RAZÓN SECRETARIAL.- En quince de jun io  de dos m il d ieciséis, e l S ecretario Judicial da cuenta al 

C udadano Juez con e l escrito  firm ado por el ciudadano ANTONIO JUAREZ CALDERON, recibido 

en lecha trece de junio  de dos m il d ieciséis. Conste.-

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDIC IAL DE HUIM ANG UILLO , TABASCO; A

QUINCELDE j u n io  d e  d o s  m il  d ie c is e is .

V E TO : El contenido de la  razón secretaria!, se acc m ía.
iS á r-s a  *  i

^pW U M E R O .- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO JUAREZ CALDERON, con 

cuenta y anexo consistentes en una constan Ja de catastro, m ediante el cual viene 

del térm ino concedido según com puto secretaria! que antecede, a dar contestación a la 

prevención que se le  hizo en tre inta y uno de mayo de dos m í d ieciséis, m anifestando que adjunta 

constancia expedida por la  o ficina  de catastro de que e l predio m otivo del presente procedim iento no 

form a parte de otro bien de dueño cierto , y observándose de la  revisión a la docum ental exhibida 

jun io  con su escrito  que se provee, se advierte que ciertam ente está exhibido e l documento 

m encionado, por lo  que se acuerda con lo  conducente:

SEGUNDO.- Se tiene al prom ovente ANTONIO JUAREZ CALDERON, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: Un contrato de com praventa de cesión de derecho como vendedor 

el C. MIGUEL ANGEL MONTIEL MENDOZA, y como com prador e l C. ANTONIO JUAREZ 

CALDERON, de fecha d iez de enero de l 2009; una certificación  catastra l expedida por e l Registrador 

Publico de l Institu to  R egistral de l Estado de Tabasco: un o fic io  num ero DFM /SC/632/2015, expedido 

¡x>r e l S ubdirector de Catastro M unicipal licenciado ESTEBAN SORIANO JIM ENEZ, de lecha d iez de 

diciem bre del 2015; un plano orig inal a nom bre de ANTONIO JUAREZ CALDERON, de fecha diez

de abril de 2016; prom oviendo, PROCEDIMIENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN 0E  DOMINIO, respecto de un predio rustico  ubicado en e l Ranchería la soledad 

segunda sección de Huimanguñlo, Tabasco. constante de una superficie  de 30-00-00- HAS, 

localizado dentro las siguientes medidas y cofindandas AL NORESTE: EN 20.50 METROS, 107.04 

METROS, 126.31 METROS. 16Z47 METROS CON EL EJIDO DIAZ O R D AZ- AL SURESTE: 

583.17 METROS CON TERRENO EN POSESION DEL EJIDO LA SOLEDAD Y/O  EJIDO 

DEFINITIVO LA SOLEDAD.- A L SUROESTE: 396.3 METROS CON EJIDO LA SOLEDAD Y/O 

EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD.- A L  NOROESTE 520.60 METROS. 277.90 METROS CON 

EJIDO DIAZ ORDAZ.

TERCERO.. Con fundam ento en los artícu los 3 0 ,8 7 7 .5 7 8 ,8 7 9 ,8 9 0 , 891,903, 906 fracción 

I y dem ás re lativos del Código C iv il; en concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 755 del 

Código de Procedim ientos C iviles ambos Vigentes en e l Estado, se da entrada a la presente 

d iligencias en la  v ia  y form a propuesta: en consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, 

regístrese en el Libro de G obierno que se lleva en este Juzgado bajo e l núm ero 231/2016, que le 

corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia  del Estado y al M inisterio 

Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le  corresponda.

CUARTO.- De Igual form a envíese atento o fic io  al Presidente M unicipal de esta Ciudad de 

Huim anguillo. para que inform e, en e l plazo de cinco d ias contados a partir del siguiente en que 

reciba e l o fic io  a g ira r, si e l predio m otivo d é la s  presentes d iligencias pertenece o  no a l fun d o  le ga l 

del m unicipio, debiéndose rea liza r las inserciones necesarias a los pficios referidos, los cuales 

quedan a cargo del interesado dar e l trám ite correspondiente; e l cual se encuentra ubicado en la 

Ranchería la  soledad segunda sección de Huim anguillo, Tabasco, constante de una superficie de 

30-00-00- HAS. localizado dentro las siguientes medidas y cofindandas A L NORESTE: EN 20.50 

METROS. 107.04 METROS. 126.31 METROS. 162.47 METROS CON EL EJIDO DIAZ ORDAZ.- AL 

SURESTE: 683.17 METROS CON TERRENO EN POSESION DEL EJIDO (A  SOLEDAD Y/O 

EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD.- A L  SUROESTE 396.3 METROS CON EJIDO LA SOLEDAD 

Y/O  EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD - A L  NOROESTE: 520.60 METROS, 277.90 METROS CON 

EJIDO DIAZ ORDAZ.

QUINTO.- N otifiquese a los colindantes por la  parte N oreste y  N oroeste : E jido Díaz Ordaz 

a través de sus autoridades E jldales COMISARIADO, JOSE MARTINEZ RODRIGUEZ,



2 DE NOVIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL

SECRETARIO, JOAQUIN ESTEBAN ARGUELLES. TESORERO. JOSE DEL CARMEN MENDEZ 

LOPEZ, y/o quien sus intereses represente, todos con d o m ic io  arrodam ente conocido en el E jido 

D iez Oroaz, pertenecientes a este M unicipio de Huim anguillo. Tabasco; y por la  parte S ureste y 

S uroeste: E jido la soledad y/o E jido defin itivo  la soledad a través de sus autoridades Epdales 

COMISARIADO, ORVELIN JIM ENEZ GONZALEZ, SECRETARIO, ANTONIO DOMINGUEZ 

CC'JTIÑO. TESORERO, CESAR ALVARADO OLIVA, y/o quien sus intereses represente, todos con 

dom icilio am pliam ente conocido en el E jido la soledad y/o E jido defin itivo  la soledad, pertenecientes 

a este M unicipio de Huim anguillo, Tabasco haciéndoles saber la radicación de la presente causa, 

para que dentro del plazo de TRES DÍAS háb iles siguientes a su notificación m anifiesten si tienen 

aigun derecho sobre el predio m ateria de este ju ic io : asim ism o deberán señalar dom icilio en esta 

ciudad, para o ir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por m edio de las LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVtSOS DE ESTE JUZGADO, de conform idad con el articulo 

•36 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

SEXTO.* Apareciendo de autos que e i R egistrador Público de ia  Propiedad y del Comercio 

tiene su d o m ic io  fuera de esta Jurisdicción con fundam ento en los a rticu lo  143 y 144 del Código de 

Procedim ientos C iviles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

C iudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio  y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al 

R egistrador Público de la  Propiedad y del Com ercio con dom icüio am pliam ente conocido y le  haga 

saber que tiene e l térm ino de TRES DÍAS contados a p artir del día  siguiente de su notificación, para 

hacer va ler los derechos que tuviere, asi como para que señale d o m ic io  en esta ciudad para o ir 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le  surtirán sus efectos por m edio de lis tas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido.

SEPTIMO.- En cuanto a la inform ación testim onial a cargo de los ciudadanos BENITO 

JUAREZ O VILLA, EVELIO MENDEZ LOPEZ y  FABIO LA ARC1A DOMINGUEZ, y docum entales 

ofrecidas por el prom ovente en su escrito in icia l, se adm iten dichas probanzas, reservándose su 

desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.* En cuanto a lo  solicitado en e i m ism o, respecto a la  devolución del contrato de 

compra venta de fecha doce de febrero del dos m il sie te  y plano orig inal, dígasele que no ha lugar a 

conceder favorable su petición, en virtud de que los presentes autos no se encuentran concluidos y 

al ser, dicha docum ental, documento base de fa acción, la m isma será analizada al momento de 

resolverse en defin itiva ; de ahí que resulte im procedente su petición, de conform idad con el artículo 

.¿Tracción IV del Código de Procedim ientos C iviles en vigor en e l Estado. 

w -Tv -NOVENO.* De conform idad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal C ivil Vigente 

téngase al ocursante señalando como dom icilio  para los efectos de o ír y recib ir toda 

7 ü a s s S tó .d tn ''y  notificaciones, en la calle José María M oreios y Pavón numero 53, de la Colonia 

p u e b lo . Nuevo de esta ciudad de Huim anguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a -os

liceñaados DELFINO LOPEZ GUZMAN, GLADIS CONCEPCION GONZALEZ y JAIM E DAVID 

HERNANDEZ.

DECIMO.* En cuanto a la  designación de abogados patronos que hace a favor de los 

licenciados antes m encionados, dígasele que se reconoce únicam ente ia  personalidad de abogado 

patrono a ios dos últim os mencionados, en virtud de tener inscrita  su cédula profesional, en la librera 

de cédulas que se llevan en este juzgado, cum pliéndose las form alidades presentas en los artículos 

84 y 85 de la ley A djetiva C ivil invocada.

N otifiquese personalm ente y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firm a el licenciado JOSE ALBERTO  MENDEZ PEREZ, Juez de Paz 

del Séptim o D istrito  Judicial, asistido del licenciado CARLOS ALBERTO ACOSTA PEREZ, 

Secretaria Judicial que certifica  y da fe.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JU DIC IAL DE HUIM ANGUILLO, TABASCO; A 

DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO : El contenido de la  razón secretaria l. se acuerda.

PRIMERO.- De una revisión a los presentes autos se adviene que hasta la presente 

fecha no se ha ordenado la  elaboración de los edictos y fijación  de los avisos, contem plados en ei 

articu lo  1318 del Código C ivil del Estado de Tabasco: en ta l razón . publiquese e l auto de in icio  de 

‘ecna quince de jun io  del dos m il dieciséis asi como e l presente proveído en el periódico o ficia l y en 

otro de m ayor circulación del Estado, p o r tre s  veces de tre s  en tre s  días co nse cu tivo s y fíjense  

lo s  a v isos resp ectivo s en lo s  lugares p ú b lico s  m ás co n cu rrid o s  de esta ciudad  y en el de a 

ubicación dei predio m otivo de este procedim iento, a efecto de que las personas que se crean con 

derecho sobre e l predio de referencia com parezcan a deducido en un térm ino no mayor de treinta 

días, que se com putaran a  p a rtir de la  ú ltim a publicación de ios edictos respectivos.

N otifiquese por lis ta  y cúm plase.

A si lo  proveyó, manda y firm a e l licenciado JO SÉ ALBERTO  MÉNDEZ PÉREZ, Juez de Paz 

dei Séptim o D istrito  Judicial, asistido del licenciado CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ. 

S ecretaria Judicial que certifica  y da le .

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

LIC . CAÍiLOS-AlÍBERTCLACOSTA PÉREZ
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 629/2016. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR TILA DEL CARMEN LÓPEZ 
CASTILLO SE DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

QUE COPIAOO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. 

A VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS (2016).

Vista la cuenta secreta nal, se acuerda:

PRIMERO. Por grasante 8 .la ciudadana Tila del Carmen López Castillo, con su escrito inicial de 

demanda y anexos consistentes en:

5 Original de Escritura privada de derecno de posesión del día 20 de enere del dos mil uno.

5. Plano Original de predio urbano, uso de predio baldío, a nombre de Tila del Carmen López 

Castillo, con una superficie de 63?. 11 m2.

"  certificado ce predio a nombre de persona alguna de fecha 29 de junio del 2016, volante 

271805. suscrito por la licenciada Jenny Mayo Cometió Registraoor Pública

S. Escrito de techa 28 de junio del presenta arto, suscrito por ta C. Tila Del Carmen Lópe2 

Castillo.
Con ios que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO, fesoecto del predio oisóco. ubicado en ia RANCHERIA PLUTARCO 

ELIAS CALLES SIN NÚMERO DE LA COLONIA PLUTARCO ELIAS CALLES (CURAHUESO) DEL 
MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO. constante de una superficie de 637.11 M2. (SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PUNTO ONCE METROS CUADRADOS) Localizado dentro de ias medidas y 

colindancias siguientes:

• AL NORESTE. 16.00 METROS CON TILA DEL CARMEN LÓPEZ CASTILLO

• AL SUROESTE: 15.00 METROS CON CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES.

.  AL SURESTE: 42.2B METROS CON VICENTE ÁLVAREZ ARENA Y 

•« AL NORESTE: EN ¿2.67 METROS. Can EVARISTO LÓPEZ VEITES

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos ¿3 Sis de la Ley Orgánica del Poder Judicial tiei 

estado de Tabasco. 1318, 1319. “ 321 y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI. 710, 711, 

755 y relativos dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y 

vía propuesta, 'órmese expediente número 629/2016, regístrese en e! Ubre de Gobierno y dése aviso 
ae su inicio a le H. Superioridad y a ta Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención 

gue en derecho compete.

TERCERO. Notiftquese a la Directora dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco. en

domicilio ampliamente conocido: asi como a ios colindantes cal predio por ei Sureste: Vicente Aivarez 

Arena, con domicilio en la calle Plutarco Ellas Calles sin número de ia Colonia Plutarco Elias Calles de 
esta Ciudad oe Viliahermosa. centro, Tabasco. ai Noreste: con Evaristo López vades, en la calle 

Plutarco Ellas calles sin numere de la Colonia Plutarco Elias Calles de esta ciudad de Vlllahermosa. 
centro Tabasco:

A quien se les da vista con ia radicación de este procedimiento, y manifiesten en un término de 

tres días hábiles siguientes si aue reciba la presente notificación, lo que consideren pertinente con 

respecto a ¡a tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con eí asente inicial ie  

demanda.

Oe igual forma, requiérese a ie Directora del Instituto Registrel del Estado y a loe colindantes, 

para que en el mismo término de tres dies. siguientes a la notificación dei presente proveído, sehaie 
domicilio en esta Ciudad, para efectos de o ir y  recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de no 

nacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 

le surtirá sus efectos por medio de tes fistos fijadas en los. tableros de avisos de este juzgado, oe 
conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en ei Estado.

CUARTO. Dése amptia publicidad por medte de te prense y de avisos fijados en los tugares 

públicos mas concurridos de eeta ciudad, así como en si lugar de ta ubicación del inmueble, expídanse 
ios edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en este ciudad, por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS y exhibidas aue sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recapción de la prueba 
testimonial prepuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto del 

presente auto.

QUINTO. La ocursante sédala domicilio pare oir y redbir citas y notificaciones y documentos el 

Oesoaeno Jurídico ubicado en ta caite Juan de ta Barrera número 149. colonia Centro de este Ciudad de 

Wlaneimosa. Tabasco. y autorizando para que en rrx nombre y repm mntnrtón tes oigan y las retíban a 

ios licenciados en Derecho Fermín Contreras Sánchez, AóeUte López Veiazquaz y Rosario López 
VeteZQuez. asi como a los pasantes en Derecho, Diana Laura Jiménez Salvador. Ricardo Contreras 

Ovando. Ana Gabriela Giorgana Rodríguez. Warter Michel Giorgana Rodríguez y US Ramón Pérez, 

indistintamente a quienes autorizo para tengan acceso al expediente, se informen de ios acuerdos que el 

resoeeso se dicten y tomen apuntes de los memos; y se tenga por nombrados a los como abogados 
patronos a ios tres pnmeros de ios profesionistas nombrados con anteríorídad. nombrando como 

representante común al Licenciado Fermín Contreras Sánchez, nombramiento que se le tiene por hacho 

en virtud de que su cédula profesional se encuentre regtstredo en los iteras que para tetes efectos se 

llevan en este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 dei Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARTHA EUGENIA OROZCO 

JIMENEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA OLIVIA JIMÉNEZ OE LA CRUZ 

QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL CINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD. POR TRES -VECES DE TRES EN TRES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

^  ‘ ATENTAMENTE.
LA SECRETAR1A JUDK3ÁL DEL JUZGADc/ PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO, TABASCO.

^  v
LICDA. LOURDES G£R<
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No.- 6511 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 606/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR EMMANUEL VALERIO ALVAREZ, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE:
■ ..JUZG ADO  PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. A  CINCO (05) DE AGO STO  DE DOS MIL DIECISEIS (2016).

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Por presente a! ciudadano EMMANUEL VALERIO ALVAREZ. con su escrito 

inicial de demanda y anexos.consistentes en:
5. CONTRATO DE TRANSMISIÓN DE DERECHOS REALES V ADQUISICION. DE 

DOMINIO DE LOS DERECHOS DE POSESION, que celebran de una parte como 
cadente ei señor SERGIO VALERIO ÁLVAREZ y de otra parte como CESIONARIO ef 
señor EMMANUEL VALERIO ÁLVAREZ.

6. Piano de Predio Urbano a nombre de EMMANUEL VALERIO ÁLVAREZ ubicación 
Andador del Coco S/N. Colonia El espejo I. CD. De VJiiahermosa, Municipio del Centro, 

Tabasco.
7. Certificado de predio a nombre de Persona Alguna de fecha 01 de Marzo del 2016, 

signado por la licenciada Jenny Mayo Comelio, Registrador Publico.
8. Escrito de fecha 26 de febrero del presente año. suscrito por EMMANUEL VALERIO 

ÁLVAREZ, con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
i CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, en.

andador del coco sin número, de ia colonia el espejo uno, de la ciudad de 
Vlllahermosa. centro, Tabasco, constante de una superficie de 350.00 M2. (trescientos 
cincuenta metros cuadrados), Localizado dentro de las medidas y colindandas 
siguientes:

• AL NORTE: 20.00 METROS CON, TERRENOS EN POSESION DEL SEÑOR HILARIO
CERINO MÉNDEZ.

• AL SUR; 20.00 METROS CON EL ANDADOR EL COCO.

• AL ESTE EN 17.50 METROS, CON CALLEJON DE ACCESO.

• AL OESTE: EN 17.50 METROS CON PROPIEDAD DE IRVING ORLANDO SUAREZ
VI DAÑA.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 57 fracción V de la Ley Orgánica del Poder,. 

Judicial dei estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 y relativos-del código Civil en vigor, 457 

fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Cótflgo de Procedimientos Civiles en Vigor, se da 

entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 606/2016, 
regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 

Representante Soda! Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiflquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco. en domicilio smpfiamente conocido; así como a tos colindantes del predio por el Norte: 

Hilario Carino Méndez, con domic$o en Sito en Andador, el mango Número 110, Colonia Espejo 

i . de esta dudad de Vlllahermosa, centro, Tabasco; AJ Oeste: con propiedad del señor Irving 

Onando Suérez Vid aña. con domicaio en sito en Andador dei Coco Número 7, Colonia Espejo 1, 

de esta ciudad de Vfflahermosa, Centro, Tabasco.

A  quien se (es da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en. un término 

de tres días hábiles siguientes al quemaba te presente notificación, lo que consideren pertinente

;on  respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial 

de demanda.

Oe igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes, para que en el mismo término de tres dies, siguientes a la notificación’ a é  presente 

proveído, señale domicilio en esta Ciudad, para afectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 

notificaciones, aun ias de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de las listas fijadas en 

los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con eí artículo 136, del Código de 

Procedimientos Civiles vigentes en e! Estado.

CUARTO. Dése ampiia publicidad por medio de te prensa y de avisos fijados en ios 

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del 

inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, .por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se 

fijará fecha y hora para la recepción de ía prueba testimonial prepuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto del 

presente auto.

QUINTO. El ocursante señala domicilio para oír recibir citas, notificaciones y documentos 

el Despacho Jurídico ubicado calle Ignacio Allende número 128, colonia Centro de este ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, y autorizando para que en mi nombre y representación las oigan y las 

reciban a los licenciados en Derecho Carlos Francisco Gutiérrez Romero, Fermín Contreras 

Sánchez, Adelita López Veíázquez y Rosario López Vettzquez, así como a los pasantes en 

Derecho, Diana Laura Jiménez Salvador, Ricardo Contreras Ovando, Ana Gabriela G torga na 

Rodríguez, Watter Michel Glorgana Rodríguez y Lili Ramón Pérez, nombramiento que se le tiene 

por hecho en virtud de que su cédula profesional se encuentre registrado en ios Ubres que para 

teles efectos se tlevan en este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con ei numeral 84 y 05 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NOTIFkaUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARTHA EUGENIA OROZCO 

JIMENEZ. JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIAOA O U V IA  JIMÉNEZ DE LA 

CRUZ. QUE CERTIFICA Y  DA FE...*

POR M ANDATO JUDIC IAL Y  PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS OE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

OEL ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓN Q U E  SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TRES VEC ES DE TR E S  EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE 

EDICTO, EL VEINTE DE OCTUBRE DOS M IL D IECISEIS; EN V ILLAHERM O SA. TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL P Ú B L IC O  EN G E N E R A L.-

EN EL EXPEDIENTE 4 4 2 /2 0 1 3  R E L A T IV O  A L  J U IC IO  E JE C U TIV O  

M E R C A N TIL , PROMOVIDO POR LICENCIADO APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, 

RICHARD GUZMÁN LEÓN Y JORGE DARW IN S ILVA CASTILLO EN CONTRA DE CLAUDIA 

OVANDO SÁNCHEZ; CON FECHA V EINTINU EVE DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL  

D IEC ISÉIS , SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO 

SIG UIENTE:

"...JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PAZ DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL  

C E N TR O . VXLLAH ER M O SA, TA B A S C O  A V E IN T IN U E V E  DE S E P TIE M B R E  DEL  

D O S M IL  D IE C IS É IS .

Vistos: La razón  se cre ta ría !, se acue rd a :

P R IM ER O . Téngase p o r p resen tado  ai licenc iado  A p o lin a r G ustavo.R osas Salas, 

con la pe rson a lida d  que  tie ne  d e b id a m e n te  reconocida  en a u to s  de p a rte  acto ra  en la 

p re sén te  causa, con el esc rito  de cu en ta , y  co rnp- lo  s o lic ita  el ocursan te , de 

c o n fo rm id a d  con los a rtícu lo s  141 0 , 1411 de l có d ig o  de co m e rc io  re fo rm a do , y  469 , 

4 70 , 4 71 , 4 7 2 , 473  y  4 7 4  del Código Federa l de P ro ced im ien tos  C iv iles en v ig o r, así 

com o los a rtícu lo s  4 3 3 , 4 3 4 , 4 35  y  577 y  d em ás  re la tiv o s  de l Código  Procesal O v il 

v ig e n te  en el E stado, de a p licac ión  su p le to r ia  a la m a te r ia  m e rc a n til,  sáquese a púb lica  

subas ta , en p r im e ra  a lm o n e d a ,  a! m e jo r p o s to r, el b ien in m u eb le  p rop iedad  de 

C laudia  O vando Sánchez, s irv ie n d o  com o base para  el re m a te  deí b ien  inm ueb le  ef 

a va lúo  e m itid o  por el In g e n ie ro  E rnesto  Jesús A ria s  H e rnández, el p e r ito  des ignado  por 

la p a rte  ac to ra  y que a co n tin u a c ió n  se d e ta lla :

P redio  ub icado  en la ca lle  C ircu ito  P oetas C on te m p orán e os , lote 

8 , m anzana  7, del F racc ionam ien to  Carlos Pellice r C ám ara , V illa  

M acu ltepec, del m u n ic ip io  de C e ntro , Tabasco , con su p e rfic ie  de  

9 0 .6 8  m 2 , con los s ig u ie n te s  m e d ida s  y  c o lin d a n d a s : a l n o rte  

14 .36  m e tro s  con Lo te  7 ; a i s u r  14 .4 8  m e tro s  con  Lo te  9 ; al 

e s te  6 .3 0  m e tro s  con  C alle  C irc u ito  P oetas C o n te m p o rá n e o s  y  al 

oes te  6 .3 0  m e tro s  con  Jesús C astro , in s c r ito  a fo lio  rea l 8 36 48 .

In m u e b le  al q u e  se le  f i jó  u n  v a lo r co m e rc ia l de  $ 1 8 3 ,2 0 0 .0 0  (d e n tó  oche n ta  y 

tre s  m il d osc ie n to s  pesos 0 0 /1 0 0  M .N .) com o  p o s tu ra  le ga l, la  q ue  cubra  el m o n to  

to ta l de l v a lo r  ñ ja d o  al b ien  in m u e b le  e m b arg a do  s u je to  a re m a te .

S E G U N D O . Se hace sa b e r a ios l id ia d o re s  q u e  deseen  in te rv e n ir  en la p resen te  

su ba s ta , q ue  d eb erán  d e p o s ita r p re v ia m e n te  en  e l D e p a rta m e n to  de  C onsignaciones y 

Pagos d e  los Juzgados d e  Paz, ub icados en la P laza G a v io ta s , p la n ta  a lta  de l M alecón 

Leand ro  R ovirosa  W ade, co lon ia  G avio tas d e  es ta  D u d a d , cu an do  m enos u na  can tidad

e q u iva le n te  al d iez p o r d e n tó  .de le c a n tid ad  que s irve  dé base p ara  el re m a te , acoHüe 

■o p re v is to  por la fra cc ió n  IV  del a rtícu lo  434  del Código de P ro ced im ien tos  C iv iles en 

v ig o r.

TE R C E R O . C om o io p re v ien e  el a rtícu lo  4 3 3 , fra cc ió n  IV  del Código Procesal 

C iv il en v ig o r en ei E stado, de a p lic a d ó n  su p le to r ia  a la m a te r ia  m e rc a n til, a fin  de 

co nvo car pos to res , a n ú n d é s e  ia p resen te  subasta ,, po r d o s  v e c e s  d e  siete en siete  

días, p o r m ed io  de e d ic tos  que  d eb e rán  pub lica rse  en e l pe r iód ico  o fid a t de l e s ta d c , 

así com o en uno  de ios d ia r io s  de m a y o r c ircu la c ió n  de esta  d u d a d , f ijá n d o se  adem ás 

los avisos en los s it io s  púb licos m ás co ncu rrido s  de c o s tu m b re  de esta  C iudad , para  lo 

cual expídase  ios e d ic to s  y  e je m p la re s  co rre spo n d ien tes , co nvo can d o  pos to res  en ia 

in te lige n c ia  de que  d icho  re m a te  se lleva rá  a cabo en este  ju z g a d o  a las D IE Z  H O R AS  

EN P U N TO  DEL D ÍA  T R E IN T A  DE N O V IE M B R E  DE D O S M IL  D IE C IS É IS , lo 

a n te r io r  tom an d o  en cu en ta  ei cú m u lo  de d ilig en c ia s  que  se e n c u e n tra n  agendazas.

Notlfíquese p erso nalm ente  y  cúm plase.

Así io p ro veyó , m anda  y  f irm a  la C iudadana Licenciada Aisela Flores Jim én ez, 

Encargada del D espacho p o r M in is te rio  de Ley del Juzgado S egundo  de Paz de C entro , 

Tabasco, an te  la iicenc iada  Felipa To le d o  Sarracino, S ecre ta ría  Jud ic ia l de acuerdos, 

que  c e rtifica  y da fe ..."

Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L E S TA D O  Y  O T R O  DE 
M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E E D IT E N  EN LA  C IU D A D  DE V X LLAH ER M O SA, 
TA B A S C O , P O R  TR E S  V EC ES  C O N S E C U T IV A S , D E TR E S  E N  T R E S  D ÍA S , E X P ID O  
EL P R ES EN TE E D IC T O  A  LO S  V E IN T E  D ÍA S  D E L M ES DE O C TU B R E  D E L D O S  M IL  
D IE C IS É IS , EN LA C IU D A D  D E V X LLAH ER M O SA, TA B A S C O , H A C IÉ N D O L E  S A B ER  
A  LA S P ER S O N A S  Q U E  SE C R EA N  C O N  D E R E C H O  EN E S TE  P R E D IO , Q U E  
D EBE R Á N  CO M PA R EC ER  A N T E  E S TE  JU Z G A D O  A  H A C E R LO  V A L E R  EN UN  
T É R M IN O  D E Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R T IR  D E LA  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N .
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N o . -6475 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
T IT U L A R : U C . JO S E  ANDRES GALLEGOS TORRES.

ADSCRIPTO: U C . J O S E  ANDRES GALLEGOS O JE D A .
Moctezuma No. 625 esquina con Galeana 

Teléfono: 01 937 2-18-17 
H. Cárdelas, Tabasco.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, República Mexicana, Licenciado José Andrés Gallegos Torres, Notario 
Público número 1 uno de H. Cárdenas, Tabasco.

H A G O  C O N S T A R :

Que mediante escritura pública número 24,701 volumen 20 de fecha 11 de 
julio del año 2016, pasada ante la fe del Licenciado JOSE ANDRES GALLEGOS 
TORRES, Notario Público Número 1 del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal; 
se radico en esta Notaría la Sucesión Testamentaria del extinto LUIS FELIPE 
SANCHEZ MANRIQUEZ, a favor de la Única y Universal Heredera VICTORIA 
SALAS SEGURA, quien acepta la herencia y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentaria y me manifiesta que procederá a formular el inventario y avaluó de 
los bienes relictos.

Expuesto lo anterior de conformidad con el articulo 680 párrafo cuarto del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

H. CARDENAS, TABASCO A 11 DE JULIO DEL 2016
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No.-6513

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el e x ped ien te  num ere 451/2011, re la tivo  a l ju ic io  EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA A C C IÓ N  CAM BIARIA  DIRECTA, p rom ovido  
oor el l ic e n c ia d o  JOEL TARAC EN A  SANTOS, po r su p rop io  de re cho , en 
contra  d e  JULIA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, en fe c h a  ve in te  d e  sep tiem bre  
del presente año , se d ic to  un au to  q u e  o  la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO: A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

visto en autos el co n te n id o  d e  la  razón secre ta ria l, se provee: 
PRIMERO. Del có m p u to  secre ta ria l q u e  a n te c e d e , se adv ie rte  que 

na fe n e c ia o  el térm ino c o n c e d id o  a  la pa rte  d e m a n d a d a  y a l a c re e d o r  
.-©embargante, p a ra  co n te s ta r la  vista o rd e n a d a  en el punto  ún ico  de l 
auto d e  fe c h e  d o c e  d e  ago s to  de l p resente  año , sin q u e  lo hayan  hecho , 
oo r lo que  se les tiene po r p re c lu id o  tal d e re ch o , d e  co n fo rm id ad  co n  el 
a rtícu lo  1078 de l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  a p lic a b le .

SEGUNDO. Téngase po r p re sen tado  a i lic e n c ia d o  JOEL TARACENA 
SANTOS, pa rte  a c to ra  c o n  su escrito  d e  cu en ta ' y an exo  cons is ten te  en jn  
ce rt if ica d o  d e  libertad  y g ravam en ' d e b id a m e n te  a c tu a liz a d o , d o n d o  co n  
e llo cum p lim ie n to  a l requerim ien to  o rd e n a d o  m e d ia n te  p un to  segu n do  de l 
au to  d e  fe c h a  ve in tidós d e  dgosto  d e l p resen te  a ñ o . m ism o qu e  se o rd en e  

los presentes au to s  p a ra  q u e  o b re  c o m o  en d e re ch o

no. y adv irt iéndose  q u e  se en cu e n tra  a g re g a d o  a  los autos el 
pjjedio a  e jecu ta r, d e  c o n fo rm id a d  co n  los artícu los 1410 y 1411 

C o m e rc io  a p lic a b le , se a p ru e b a  el m ism o y p ro c e d e  al 
. _  b ien  in m ueb le  e m b a rg a d o  ú n ic a m e n te  c o n  e l a v a lú o  em itido
rtaác/faSáen to  te rce ro  en  d isco rd ia , p a ra  todo s  los e fe c to s  ie ga le s  a  q u e  
h a ya  lugar.

TERCERO. En c o n s e c u e n c ia  y d e  co n fo rm id a d  co n  lo e s ta b le c id o  
oo r los a rtícu los 1410, 141!, 1412 de l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  a p lic a b le  a l 
p resen te  asum o, sa qú e se  d  p ú b lic o  subasta  en  PRIMERA ALMONEDA y 
al m ejor postor el s igu ien te  b ien  in m ueb le  p ro p ie d a d  d e  la  d e m a n d a d a  
JULIA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, m ism o q u e  q  c o n t in u d c ió n  se de ta lla :

Predio Urbano ubicado err él Callejón sin nombre del municipio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco. c o n  una  superficie d e  73 .10 metros cuadrados, 
c o n  la siguientes m edidas y  colinacncios: ai Norte 7.10 metros c o n  Callejón.
al Sur ó.SO metros co n  Trinidad G o n zá le z  al Este 1.24 metros c o n  Trinidad 
Cupil y al Oeste 10.29 emtros co n  Trinidad González, inscrito en el Registro 
Público d e  la P ropied ad  y  d e l C o m e rcio  d é  Ja lp a  a e  M endez. Tabascc. 
c o m o  el predio núm ero lOOó9. folio ¡36 d e l libro m ayor, volum en 38 folio 
real 241385; a nom bre d e  Julia Castellanos Hernández

Inm ueb le  a l q u e  se le  fijó un V a lo r C o m e rc ia l d e  $168.400.00 
(CIENTO SESENTA Y O C H O  MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M . N.i. 
s iendo  postura  le g a l p a ra  e l rem a te  la  q u e  c u b re  las dos te rceras partes 
de l p re c io  an tes  fijado .

CUARTO. Se h a c e  saber a  los lic itado re s q u e  d e seen  intervenir en  Id 
presente subasta q u e  d e b e rá n  dep o s ita r p rev iam en te  en e l D e pa rtam en to  
d e  C o n s ignac iones  y P ago s  d e  los Ju zg ados  C iviles y Familiares, u b ic a d o  
en el lo ca l q u e  o c u p a n  d icho s  juzgados, s ituado  en le  A v e n id a  G regorio  
M é n de z  sin núm ero d e  la  C o io n ia  A tas ta  d e  Serra d e  esta  C iu d a d  C ap ita l, 
c u a n d o  m enos el DIEZ POR CIENTO d e  la c a n t id a d  que  sirve d e  base  para  
el -emate; requisitos sin el cu a l no serán adm itidos.

QUINTO. C o n  fu n dam en to  en lo previsto en el a rtícu lo  1411 de l 
C ó d ig o  d e  C o m e rc io  en  vigor, a n ú n c ie se  la  ven ta  po r dos v e ce s  den tro  de  
nueve días en el P e r ió d ico  O fic ia l de l Estado, así c o m o  en uno d e  los diarios 
d e  m ayor c ircu la c ió n  qu e  se ed iten  en  e s ia  c iu dad ; po r ¡o aue , exp ídanse  
ios edictos y los avisos p a ra  qu e  seon  fijados en los lugares m ás concu rridos 
c o n v o c a n d o  postores o lic itadores; en  el en ten d ido  q u e  entre  la  última 
p u b lic a c ió n  y la  fe ch a  de l rem ate , d e b e rá  m ed ia r un p la zo  no m enor d e  
c in c o  días.

SEXTO. Se h a c e  sa be r a las partes, así c o m o  a  los postores y 
lic itadores, que  la  subasta  e n -PRIMERA ALMONEDA le n d rá  ve rifica tivo  en  el 
rec in to  c e  este Ju zg a d o  o  las NUEVE CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉS.

SÉPTIMO. C o m o  e l inm ueb le  a  rem a ta r se en cu e n tra  fuera  d e  esta 
jurisd icción, c o n  fu n dam en to  en  e l a rt ícu lo  1701 d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  
en  vigor, gírese a ten to  exho rto  a l Ju e z  C iv il d e  J a lp a  d e  M é n de z . Tabasco .. 
Pare  q ue  en  auxilio  y c o la b o ra c ió n  c o n  este Ju zg a d o  y d e  la  Justicia, 
o ra e ne  a  qu ien  co rre sp o n d e  fijar avisos en los sitios d e  co s tu m b re  d e  esa 
d e m a rca c ió n  en  c o n v o c a c ió n  d e  postores p a ra  ia  subasta , q u e d a n d o  a 
ca rg o  d e  la  pa rte  e je c u ta n te  e l trám ite  d e l exhorto a  fin d e  h a ce r lo  llega r 
a  su destino.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo p roveyó , m a n d a  y firma la  lic e n c ia d a  GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza  d e l Ju zg a d o  C u a rto  d e  lo C iv il d e  Prim era Instancia  , 
a e i Primer Distrito Ju d ic ia l d e  Cen tro . T abasco , po r y a n te  e l lic e n c ia d o  ' 
FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, Secre ta rio  Ju d ic ia l d e  A cu e rdo s , có n  
qu ien  le g a lm en te  a c tú a , ce rt if ica  y d a  fe. •- ,

EN
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESÍADÓ  Y 

UNO DE LOS DIARIOS DE M A Y O R  C IRCU LACIÓ N  QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD. POR DOS VECES DEI
A-LOS TRECE DÍAS DEL MES OCTUBI 
VILLAHERMOSA..

A

/eah .

UEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
DOS MIL DIECISÉS. EN LA C IUDAD  DE
tabasco .

LCIAL

RUZ
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